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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la
ciudad de Quito,'Distrito Metropolitano, a las catorce horas cuarenta y

seis minutos dei día quince de enero delaño dos mil diecinueve, se instala

la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta,

asambleísta Elizabeth Cabezas Guerrero.-----

En la Secretaría actúa la doctora María Belén Rocha Díaz, Secretaria

General de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Secretaría por favor, constate el quorum.----

I

EL SEÑOR SECRETARIO, Buenas tardes, señora Presidenra. Buenas

tardes, señoras y señores asambleístas, por favor, registrarse en sus

curules electrónicas. De existir alguna novedad, por favor, informar a

esta Secretaría. Gracia-s. Setenta y seis asambleístas presentes en la Sala,

señora Presidenta. Contarnos con quorum.-

u

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Señora Secretaria, por favor,

dar lectura a los puntos de la Convocatoria de la Sesión cinco sesenta y

ocho.-----

Iil

LA SEÑORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presidenta. "Por
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disposición de la señora economista Elizabeth Cabezas G-uerrero,

Presidenta de la Asamblea Nacional, se convoca a las y los asarnbleístas

a la Sesión No. 568 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el día

martes 15 de enero de 2019 a las 14h30, en la. sede de ia Función

Legislativa, ubicada en la avenicia 6 de Dicienrt¡re y Piedrah.ita en el

cantón Quito, provincia cie Pichicha, con el objeto de tratar el siguiente

Or<len del Día: 1. Himno Nacionai de la República del Ecuador; 2.

Conocer y resolver sobre lo dispuesto en ia Resolución CAL-2017-2OIg-

587, emitida por el Consejo de Administración Legislativa el 10 de enero

cie 2019; 3. Conocer el informe de primer debate del Proyecto de Le¡i

Orgá.nica Anticorrurpción y Protección al Denunciante; 4. Conocer y

resolver sobre el Proyecto de Resolución sobre etr pago de pensiones

vitalicias a exmandatarios de la República del Ecuador". Hasta ahí el

textodelaConvocatcria,señoraPresidenta'-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favor, inlormar sí

existen cambíos del Orden del Día.--

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, 
"éñora 

Presidenta. Se han prcsentado
1

carnbios del Orden del Día. Voy a proceder cbn la, leciura del pri.mer

peoloo: "irarnrte 352242, Oficio No. AN. Quito, 14 de ener<-r cle 2018.

Señora economista Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Asambiea

Nacional. En su despacho. De mi consideración: Conforme 1o dispuesto
'I

en el segundo inciSo dei artícuIo I29 de la l-ey Orgánica de ia Función

Legislativa, rne permito sblicitar a usted el cambio del Orden del Día de

ia. Sesión del Pleno No. 568, convocad aparael día 15 de enero cie 2019 a

las 14H3O, en la sede de la Función Legislativa, ubicada en la avenida 6 n

\
de Diciembre y Piedrahita crr ei cantón Quito. con la finalidad de que se k

'.\
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incluya cemo segr,rncio punto dei Orden del Día ei siguiente: Proyecto de

Resolución. en el cual la Asarnblea Nacional ciei Ecuador, se solidariza con

la.s famrlias.de ia,s víctimas'morales del incendio acaecido en la ciudad de

Guayaquil y dispone acciones de fiscalización y controi político. Adjunto

Proyecto de Resoiución y firmas de respaldo. Seguro que mi pedido será

atendido favorablemente me suscribo. de usted. Atentamente, doctora

María José Carrión, Asambleísta por la provincia de Pichincha". Hasta

ahí el texto, señora Presidenta.---------

LA SEÑOR\ PRESIDtrNTA, No está la .persona proponente. Siguiente

punto para retomar esto el momento en qt-re se encuentre presente.------

LA SEÑORITA SECRETARIA, Sí. señora Presidenra. "Trárnite 352245.

Oficio No. 019-AN-FOAG-2ó18.' Distrito Metropolitano, Quito, enero 14

de 2otg. Economista trlizabeth Cabezas Guerrero. Presidenta de Ia
Asamblea Nacionai. En su despacho. En virtud de lo éstablecido en el

artículo i29 d.e la Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicito muy

comedidamente la rnodificación dél Orden del Día de la Sesión No. 568,

convocacia para el dÍa rrlartes 15 de enero d,e 2OI9, afin de que se incluya

el conocimiento del Proyecto de Resolución que solicita a la Asamblea

Nacional por intermedio del Consejo de Administración Legislatirra (CAL),

que las medidas de austeridad se apliquen ta.mbién a la reducción del

pago por publiciclad, elirninación de planes celülares y la der,:olución de

equipos celulares, tablets y computaclores portátiles de los asarnbleístas

y otros serviclores legislativos. Adjunto el referido Proyecto de Resohrción
:

y ias firmas de respaido óorrespondiente. Por la a',ención que se brinde

al presente de antemanó 1é reitero mis sentimientos cie consideración y \
estima. Atentamente, licenciado Fredy Alarcón Guillin, Asambtreísta de t
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Sucumbíos." Hasta ahí el texLo, señora Presidenta.--'--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene \a patrabra el asarnbleísta Fredy

,A.larcón.-

EI ASAMBLEÍSTA ALARCÓN GUILLÍN FREDY. GTacias, PTesidenta.

Buenas tardes, compañeros y compañeras asambleístas. Buenas tardes

a quienes nos acompañan, a los medios de comunicación. Yo quiero

deciries, estimados asambleístas, que he traído esta propuesta a la
Asamblea Nacional n.o con el ánimo de causar ninguna molestia, sino

únicarnente para deciries que si es posible considerar aigunos gastos

innecesarios de los cuales la Asamblea. Nacional puede prescindir y puede

poner en -práctica 1o que dice el decreto de ar.¡steridad. Y con esto

estarernos dando muestras a la ciudadanía de que la transparencia, la

honestidad debe empezar desde la casa. Aquí en la Asamblea yo he

escuchado muchísimos discursos bonitos que dicen basta ya de

discursos que hay qr-le pasar de tra teoría a tra práctica, hay que ir ya a la

acción, y eso es cierto, Y hoy queremos que sea el rnomento, hoy

queremos que predi.quemos con el ejemplo, queremos que le demos

muestras al país d.e que si esta Asamblea Nacionai quiere, primero,

demostrar desde acá adentro con el ejemplo; segundo, que los

asambleístas nos despojemos de ciertos privilegios y le clemos esa

respueSta a'nuestros mandantes )' a todos los ecuatorianos que están

pendientes del'accionar de esta Asamblea. Por ello, hoy quiero proponer

a este Pleno que en un acto de consecuencia con'el país 1r con 'el momento

económico'que estamos r¡iviendo, no podemos mirar qué el Ecuador se

hunda en una crisis económica profun a y ser indoientes. Ya basta de \\

decir quiénes son 1os responsables de la crisis, tenemos qüe aquí apbrtar k\
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nosotros para salir de esa crisis, a buscar tras soluciones. For eso hoy

quiero proponer a este Pleno de la Asarnblea que de forma unánime

voternos para que la Asamblea, el CAL retire todos eso3: aparatos

tecncllógicos que se han entregado y que sé que rnuchos no 1o han cogido,

como las tablets, los lpad, las portátiles, los celulares inch¡idos ios planes

celulares que son costosos. Y que nosotros, yo creo que con el sueido si

podemos pagarnos un plan celular" Y que tarnbién se reduzcan aigunos

gastos comc, por ejernplo, eir ios temas de difusión de propaganda, de

comunicaci.ón; y también en los viajes que se hacen al exteric¡r pagados

desde ia Asarnblea Nacional. Pero este exhorto no se queda soiamente en

la Asarnblea Nacional sino que tiene que ir hasta el Presidente de la

República, Frara que este ejercicio se practique en todos los ministerios

que tienen estas prebendas. For lo tanto, en consecuencia con tros

mandantes, en consecuencia como dije con ei momento qure vi-;e el país,

hay que aplicar las rnedidas de austeridad a los gastos menos eficientes

que no permiten el desarrollo en las instituciones. Y les pido a ustedes,

compañeros asambleístas, que hoy de forma unánime votemos para que

esta Resolución se curnpla dentro dé la Asamblea como eri todos ios

ministerios del país. iVluchas gra.:ias, Presidenta.--------

LA SEÑORA, PRESiDENTA. i.Tiene apoyo ia'rnocién? Señora Secretaria,

por lavor, tom-ar votaclon.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí. señora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. En caso cle existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento ocho

asarnbleístas presentes en la' Sala, señora Presidenta. Se pone . \-\
'r 

''. 
, I 1: - 1 t 

^--1--- -f-f \consloeracion oel Pleno ile ia Asamblea Nacional el cambio del Oroen oet b-
._
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Día pregentado por e1 asarnbieísta Fredy Alarcón Guillín. Señoras y

señores asambleístas, por favor, consignar su voto. Gracias. Señor

operador, presente resultados. Cincuenta y dos afirmatirros, cuatro

negativos, cero biancos, cincuenta y dos abstenciones. No ha sido

aprobado el cambio solicitado por el asambleísta Freciy Alarcón

Guiilín.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente petición.-

LA -qEñORITA SECRETARIA. SigLriente pedido de cambio del Orden del

Día:"Trámite No. 352271. Quito, 14 de enero de2019. Oficic No. 189-

2019-MMV-AN. Señora econorrrista ELizabeth Cabezas Guerrero,

Presidenta de la Asamblea Nacional. En su despachc. De mi

consideracién: En mi calidad de Asambieísta y de conformiáad con el

inciso segundo del artículo 12g de la Ley Orgánica de la Función

Legislativu., 
"oii"ito 

cambio ciel Orden del Día propuesto para la Sesión

No. 5568 del Pleno de la Asamblea Nacional que se llevará a cabo el

martes 15 de enero de 2019 a las 14H30, con la inclusión del siguiente

punto: Proyectc de Resolución para solicitar la inmediata comparecencia

de la doctora Amanda Páez, Comisionada por ia Función Legisiativa para

integrar ia Comisión Calificad,ora que elegirá a los jt-reces de ia Corte

Constitucional. Con sentimientos de estima y consideración.
I

Atefitaménte.' ingeniera Mae' Montaíio Valencia, Asam.bleísta Nacional".

Hasta- ahí el texto,'señora Presidenta.----

PRESIDENTA. Tiene Ia. palabra la asambieÍsta Mae

Montaño.---

MONTAÑO VALENCIA MAE. Gracias, señora

Páaina o de ag

LA 'SEÑORA

\
\

\
LA ASAMBLEÍSTA
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Presidenta. Colegas asarnbleístas: Es necesario que esta Asamblea

recupere su rol fiscalizador, y que se entienda bién, y de control político;

que ese proceso, que esa acción, que esa responsabilidad tiene que ser

permanente y que debe ser oportuna. Supongo que todos ustedes

conocieron y han seguido de cerca el proceso de conforrnación cle la Corte

Constitucional. En los últimos días del dos mil dieciocho conocimos a

través de los medios de comunicación una noticia que daba cuenta que

la Comisionada, que una de las comisionadas que conforman o que ella

conforrnó, podríamos deci.r, la Comisión Fiscalízadora había presentado

su renuncia a la misrna. Se trata nada más y nada menos que de la

doctora Amanda Páez Moreno, que ilegó a esa posición por votación

mayoritaria de este Pleno. Que la doctora AmandaPáez Moreno ha dicho

en su declaración a los medios de comunicación lo siguiente, lo voy a leer

textualmente como fue publicado en el diario El Comercio;y dice así: Páez

Moreno argurrienta que: "Sin embargo de haberme sometido

dernocráticamente al voto de mayoría impuesta por los comisionados, no

puedo responsabilízarme por los resultados de este proceso que parece

ser se tomaron fuera de las reuniones formales". Señores asambleístas,
.

esta es una grave declaración. Mi pedido en esta tarde en este cambio de

Orden del Día, se sustenta en ei hecho de que la doctora Anranda Páez

Moreno debe comparecer ante este Pleno para reridirnos cuenta de sü

decisión, porque estaba áhí en representación de ia Asambiea, no estaba

a nombre propio, estaba representándonos a este Pleno. Por tanto, ella

debe compareóer; más aún cuando la Asarnblea ha sido parte ¡r sigue

siendo parte cle un proceso a través de nueve postLrlantes, y'que con la

participación de sus dos comisionadas trátaría entonces de sui:ervisar el

proceso y de corrseguir que este sea absolutamente transparente. No \t
estarnos diciendo que quienes ahora han sido preseleccionados no ten.gan K
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las conciiciones; sí querembs una Corte Constitucionai de iujo como se

ha dicho, pero queremos que esa Corte Constitircional de lujo esté

respalCada y legitimada por un proceso absoiutamente transparente.

Vuelvo a insistir, entonces, efl mi pedid.o de comparecencia de la
doctora Amanda Páez Moreno a este Fleno, y que con ba.se en su informe

la Comisión de Fiscalización y Control Políticc pueda iniciar un proceso

de fiscalización del proceso en marcha. La Asamblea no puede

permanecer indiferente, porque aquí no hay personas ni personalidades

ni grupos a lcs que se les entrega un cheque en blanco, porqu.e todos,

absolutarnente todos tienen que estar sometidos a ia acción de

fiscalización y control político de esta Asambiea. Muchísimas gracias,

señores asambleístas. -----

LA SEÑOne pRBSIDENTA. ¿Tiene apoyo la moción? Señora Secretaria,

por iavor, tome votación.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. En ca-so de existir

aiguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento veintiún

asambleístás presentes en l,a Sala, señora Presidenta. Se pone en

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional el carnbio del Orden del

Día' presentado por la a.sambieísta Mae Montaño. Por favor,. señoras y

senoi:es asa-mbleistas, consignar su votc. Gracias. Señor operador

presente' resultados. Gracias. Cíento veintiun afirmativos, cero

negativbs, cero blancos, cero abstenciones. Ha sido apiobado por

unanimidad el pedido de ca.mbio ciel Orden del Día presentado por la

ingeniera Mae Montaño, Asambleísta Nacional. - ------- -----.- ----- ---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente petición.-
' Pó.aina I de I g
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Ln.soÑoRITA SECRET

el Trámite No. 35246A. Economista Elizabeth Cabezas, Presitlenta de la

Asam-blea Nacional. Presente. De mi corrsideración: Preseirto como

alcance al Oficio No.002-YPH-AN-2019, respecto al Prcyecto de

Resolución sobre pedido de comparecencia de la señora Miiristra del

Interior y del Ministro de Obras públicas al Pleno de la Asamblea

Nacional, que por razones de un lapsus calami fueron incorporadas

varias firmas de asambleístas que respaldaban el mencionaclo Proyecto

de Resotrr-rción como, por ejemplo, Daniel Mendoza y Jorge Corozo, por 1o

que solicito sean excluidas del documento y sean consideradas como no

váiidas, en su efecto adjunto nuevas firmas de respaldo de otros colegas

asainbleístas. Por su gentil atención anticipo mi agradecimiento.

Atentamente, ingeniero Yofre Poma F{errera. Etr primer trárnite consta con

352386 y en el cual prebenta el Pro.riecto de Resolución sobre'pedido de

comparecencia <ie ia señora Ministra del Interior y Ministró de Obra-s

Púi.¡iicas al Pleno de la Asamblea Nacional". Hasta ahí los textos, señora

Presidenta. ---------

LA. 'SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la' palabra el asambleísta Yofre

Éo*u..----

EL ASAMBLEÍSTA POMA HERRERA YOFRE. GráCiAS, SCñOrA PrCSidCNtA.

Buenas tardes a usted y a todos los colegas asambleístas. He planteaclo

este Proyecto de Resoiución para cambio clel Orden del Día y espero que

tenga ei apoyo respectivo de cada uno de ustedes, señoras y señores

asambleístas. Debido a que el pasado clocé de enero de este año en mi

provincia de Sr-icumbíos, provincia arnázórriia, provincia fronteriza, 
tr\

aóontecierln dos eventos que nos han dejado con mucha preocupación, T
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por un iado; y, por otro lado, nos han dejado hasia ahora con una enorme

pérdida económica al transporte, al comercio porque lamentablemente la
vía que conecta Lago Agrio-Quito, que es la vía principal de entrada a
Srrcumbíos o de entrada aIa Aliirrazonía por el norte quedó corrrpletamerrte

cotrapsada, es riecir, se fue ia vía, no ha.u* paso nos toca pasar por

gabarras, recurrir- a ios afios ochenta donde ese transporte era típico en

'ra Arnazania ecuatoriana. Y por esc, señora PresiCenta y estimados

asambleísta.s, quiero per:lir a este Pleno que le decfiquemos Llt1 n'rir:uto de

siiencio, porritte el pasadr-l doce de enero en la parroqu-ia General Farfán,

cantón Lago Agrio, provincia Ce Sucurnbíos, fue asesinado el policía cabo

primero César Vinicio Topón Raymundo, asesinacio cumpiiendo con su

deber en un acto deiincr,rencial - por grupos irl'egulares y que

lamentabler¡.ente tarnbién causo eL hecho de tener heridos a clos policias

más" Asi que, les pido en nomiere de este Policía que se trrcs ha ido de ia

íariliiia,ciediquemoSunnrirrutociesi1encio.------.-

TRANSCURRE UI\ MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA D[IL, POLICÍA

CESAR VI}'IICIO TOPÓN. -

EL ASAMBLEÍSTA POh{A HERRERA JOFRE. GIacia-s. Óstimados

ásarnbleí-stas. El cabo d-e policía César Vinicio Topón cuinplía uná labor
-. '':
uria misióñ r:n'la fronter:d ejercieirdc su trabajo en materia de narcóticos

cbrno era si-l fuirción, en donde iamentaLlemente ha per:didb sü'viCa.

Situaciones ccmo estas hán expuesto a nuestros iniembros pc.,licialeS en

1á frontera y'en la región Amázóníóa en'muchas ocasiones, y tal es así

que incluso, como ha pa3ado ahora, lamentablemente, en algunos casos

tenelnos que terminar despidiéndolos de esta manera. Por lb tanto, he r

plantea,do a través de este Prol'ecto de Resolúción y espero, senores +
I
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asambleí,slas, tener el apoyo cle ustedqs, porqug greemo..! convqniente qu9

ia grovin-ci.,a, de Sucumbíos y el país merece una explica.cion de este

acontecirniento por parte de la señora Mínistra del Interior, fuIaría Paula

Rorno; )'qqe a-demás tarnbién pueda explicar cuáles son los planes de

intervención que se tiene en rnateria de seguridad, en ma,tenia de lucha

contra ei narcotráfico en la zoná y en la zona de frontera con respecto a

este año Cos mil diecinueve. He pedido y creo yo que el paÍs merece una
expiicación, y qué mejor que sea en este Pleno que obviamente es la
representación de todo el puebio ecuatoriano. Pero, como les decía, no

soiamente estamos enlutados por este acontecimiento. -Qino qu-e también

iamentablemente se nos fue la vía, ahí estamos colapsacJos. En este

nr-on:ento rro ha¡r paso hacia Laga Agrio por acá por ia vía Chaco-

Lumbaqui-Lago Agri.o, nue stras familias están ccrnpletamente

incomunicacias a riesgo de que puedan inciuso suírir aigun p"r"árr"., ,,o

esperemos que pasen desgracias humanas, nó esperemos que hayan

acci<lentes. En el mes cie septiembre del año pasado había hecho así

mismó un pedido de cambio del Orden del Día y que fue aprobad.o, y que

lameritablementt: no ha sido tratado, en dorrde peclía que se d.eclare en

enrergencia pará que se atiendan estos tramos de la vía que iban a

colapsar. Y había dicho también en ese entonces que si bien es cierto nos

estámos quejando que no hay recursos, que intervengamos 1o más

pronto, porque luego cuando sucedan estas cosas.

LA SEÑORA FRESIDENTA. Terminó su trempo, Asambleista.----

EL ASAMBLEÍSTA POMA HERRERA YOFRtr. ...CI dAírO V CI CCSIO. ibA A
::'ser'rnucho más grande. Por eso he planteado también'para que venga el 

\
I

Ministro y explique aquí por qué la negligencia, por qué el abandono, pcir V
I.: \
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qué el descr¡ido con respecto a este tema. Cabe recalcar, que el Consorcio

de Municipios Amazónicos también ayer pidió la declaratoria en

emergEncia de,toda Ia Amazanía ecuatoriana. Espero, geñoras 3r señores

asarnbleístas, contar con el apoyo de todos ustedes. Muchas gracias.----

LA SEÑORA PRESIDENTA. ¿Tiene apoyo la moción? Proceda con la

votación, señora Secretaria.---------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Si, señora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. En caso de existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento diecisiete

asainbleístas presentes en la Sala, señora Presidenta. Se pone a

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional el cambio del Orden del

Día presentado por el asambleísta Yofre Poma. Por favor, señoras y

señoi'es asambleístas, consignar su voto. Gracias. Señor operador,

presente resultados. Gracias. Se senta y siete afirmativos, cero negativos,

cero blancos, cincuenta abstenciones. No ha sido aprobado el cambio del

Crden del Día presentado por el asarnbleíst-a Yofre Poma.----

LA SEÑOR¡ pRESIDENTA: Siguienre petición.-

LA SFIÑORITA SECRETARIA. El siguiente: "Trámite es cl 352242. Quito,

14 de eneró de 2A19. Señora economista Elizabeth Cabezas, Presidenta

de Ia Asamblea Nacional. En su despacho. De mi consideración:

Conforme 1o dispuesto en el segundo inciso del artícuIo I29 de 1a Ley

Orgánica de la Función Legislativa, me permito solicitar a usted el cambio

,del OrCen del Día de la Sesión del Pleno No. 568 convocadaparael 15 de
'enero d,e 2OL9 a las 14H30, en la sede de la Funcíón Legislativa ubicada

Pagtna
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en la an'errida 6 de Dici.embre y Piedrahita en el cantón Quito, con ia

fina.liciad que se incluya cotno segundo punto del Orden del Día, el

siguiente: Proyecto de Resolución en el cual la Asamblea Nacional del

Ecuad,or, se solidariza con las familias de las víctimas morales del

incendio acaecido en la ciudad de Guayaquil y dispone acciones de

fiscalización y control político. Adjunto Proyecto de Resoiución y firmas

de respaldo. Seguro de que mi pedido sera atendido favorablemente me

suscribo de usted. Atentamente. doctora Ivlaría .Iosé Carrión,

Asarnbieísta por la provincia de Pichincha". Ftrasta ahí el texto, señora

Presidenta.---------

irA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta lr{aría José

Carrión.-

LA ASAIVIBLEÍSTA CARRION CEVALLOS MARÍA JOSE. GTACiAS,

Presidenta. Sin duda alguna este es un momento muy dificil, entiendo

que María Mercedes también ha hecho una solicitud para incorporar este

tema, que es un tema complejo que nos ha conmovido a todo el Ecuador.

La muerte de dieciocho jóvenes en un inc'endio, en un supuesto centro

de rehabilitación de los temas que tienen que ver con las aclicciones. Esto

es algo que no podernos dejar pasar como Pleno cle ia Asanrblea Nacionai,

es algo que no podemos dejar pa.sar y entiendo que el seni.ido del Grupo

Pariamentario, me he enteraclo ciespués de ya inccrporar esto como una

soiiciLud, e:s hacer esta Resolución para que el Pl,eno de la Asamblea-

Nacional incorpore la comparecencia de ciertas autoridades que tenCrían

responsabilidad directa. Quiero Cecir que como a.ntecedente la Asamblea

lrlacionai aprobó una ley que tiene que ver y que fue un gran esfuerzo de

la Comisién d.e Salud en incorporar el ambito de la prevención como uno
\
\

k
\
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de los'ejes funciannentale s de ia ie3.. tio esta.ba pens:rda así, esa ley estaba

pénsacia únicamente desde eL rnarrejo ;r el ct-introi clel terna-de ctrtigas; sin

ernbargo, se corlstruyó tod.o un andarniaje estr'uct'urai alredeclclr de la

prevención y sobre todo el tra"uamiento de las adiccrorr€s, que es este caso

que el día de hoy estamos por discutir. Estarnos planteandc en eL

Provectc:de Resolución, Presidenta: Primero 1o que tros corresporr.de, un

hech.o soiiciario con 1as familias de los dieciocho fallecicios, eu-€ podarncs

ccmo Asamblea Nacional solidarizarnos con tocie.s la-s farnilias de ios

fal,leciclos. Segundo, ratificar el compromiso que usted ciesde la

Presidencia de la Asarnblea Nacional ha planteado, que es un

compromiso para que las autoridades que correspondan comparezcafi

ante la Asamblea habiendo r.ln ma.nd4to legal aprobacio mayr-rritarlamente

en esta AsarnbLea, par"a que ef'ectivamente exista un tratanrietttc integral
:.

de'esta probieinática considérada sociceconórnicá y que deb¿ ser una

principai pl:eocupación. En estc óaso no solo de las fa-nnilias 'sino del

pueb-Xo Scuatoriano. Por eso, reconocemos que la respons¿rbilidad no
'

únir:a ¡,_. exciusivainente está en ciertas autoridadés del Gobierno sinb del
'

Esiado en su conjúnto.'' Y cornc'' asambleístás, por supuesto, io

fundamental. también es dar seguimiento ai curnplimient<¡ de la
nornrativa para el efecto creada- Por eso, señora Presidenta, trle permito

establecer e sta solicitud para el cambio del Orderi rlel Día q.r" 'r.
incorpore al ser un tema acuciante para que puedan comparecer' las

distintas autoriciades de algunos ministerios que fueron' mencionacios.

Como, por ejemplo, el Ministerio de Salud Púbiica, en este casb; el

ivlinisterio cie Educaciórr, el de Iirclusión Económica v Socia! para que,

efeitivamenie, poctramos a,na.liza.r cómo edtá funcionando'uiia vez que
:.--

ademas hubo una reestructuración institucjonal,'itna de-rogáció¡r de uná

Secreiaría Técnica y rl^ trasiacÍo cie esas' compe-téncias al Ministerio de
:.. : .:, :-
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SalUri lublica. Creo, P¡esidenta, que este. es un tema que no debemos

dejarlo pasar,. que debemos,abordario de manera integral. La diferencia

probablemente con María Mercedes es que ella ha pedido que qea ante el

Pleno de la Asarnblea Nacior¡aL, io.que nosotr:os eptamos planteando es

que sea ante ia Comisión de Fiscalización, que podría.mos ltacer una-

comisión corijunta con la Comisión Especializada en el tratarniento del

tema de drogas. De tal forma que y9 peciiría. a lv{aría Mercedes qr.le ojalá

podarnos hacer una sola resolución que nos permita abordar este tema

de rnanera conjunta. Señora Presidenta, esa sería ia solicil-ud que se

inr:orpore este como un punto del Orden ctel Día y Liacer una resoh.¡.ción

coniunta con María Mercedes que no se pierda, por supuesto, ei trabajo

que vienen desarrollando desde la Comisión. IVIuchas gracias.-------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. ¿Tiene apoyo la moción? Procecla,

séñora Secretaria a tomar votación

Le SEÑCIRA SECRETARIA. Sí, señora Presidénta. Señoi'as y señorés
tl:

asambleístas, por favor, registrar su participacion. En caso <ie existir

alguna noveclad, indicar a esta Secreiaría" Graciás. Cieni-o ocho

asambleístas presentes en 
. la Sala, 'señóra Presidenta. Se pone a

consideración del Pleno cte ia Asambiea Nacional el cambio de Crden del

l)ía presentado por la asambleísta Maríá José Cárrión. Sefioras Y Señores

asambleíStas, por favor, consignar Su voto. Señoi Operador, presente

resultados. Gracias. Noventa y cinco afirrnativos, céro negativos, cero

blancos, trece abstenciones. Ha sido aprobado el cambio de Orclen del

Día presentado por la asambleísta María José Carrión.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Primer punto, señora Secretariá.- -------
I
fl

Y
I
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IV

Ia SBÑORITA SECRETARIA. " 1.

Ecuador".--:---------------:---

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punro.---

v

LA SEÑORITA SECRETARIA. "2. Conocer y resolver sol:re lo cfispuesto en

la Resolución CAL-2O|7-2OI9-587, emiticfa por el Consejo de

ACministracién Legislativa ei 1O de enero de 2019". Con su venia, me

permito dar lectura de dicha Resolución, señora Presidenta: "Resolución

CAL-2AL7-2OIg-587. El Consejo de Administración Legislativa.

CorrsideranCo: Que el artículo 126 de la Constitución de la República

señala que "Para é1 cumplimiento de sus labores la Asamblea Nacional

se regirá por: la ley correspondiente 5r su reglamento interno"; Que el

artículo 226 de la Carta fuIa.gna prescribe que "Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, ias ser,ridoras y servidores

públicos 3r las personas que actúen en virtud de una potestad estatai

ejercerán solamente las competencias y facultades que le sear, atribuidas

en la Constitución y 1a ley. Tencirán el deber de coordinar acciones para

el cumplimientci de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los

derechos reconocidos en la Constitucióni'; Que el artículo 229 d,e Ia I,\

Constitucjón establece qr-.le "Serán servidoras o sen¡idores públicos todas ?

REPÚBLICA DEL ECUADOR

Himno Nacional de la República del
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las personas que en cualqlrier forma o a cualquier título trabajen, presten

servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad. dentro clel sector

público"; Que el artículc 162 de la Ley Orgánica Ce la Funcrón Legislaiiva,
...

establece que "I-as y los asambleístas eiercerán una li.rnción pública al

servicio del país, actuarán con sentido nacional, serán responsables

políticarnente ante la sociedad de sus acciones u omisiones en el

cumplimiento de sus deberes y atribuciones, y estarán obligados a rendir

cuentas a sus mandantes"; Que el artículo 164 ibídem, prescribe que

para la investigación de los actos señalados en la LOFL, será necesario

que el asarnbieísta presente una denuncia juramentada, suscrita por

lrno, una o más asambleístas, debidamente rnotivada, dirígida a la
Presidenta de la Asamblea Nacional, quien la pondrá en conocimiento del

CAL; y, dicha soiicitud será calificacia por el CAL en eI plazo máximo de

cínco clias desde la pr.'eseritaclón: sin embaigo, en caso de desestimarse

ia solicituci de investigacíón, el Cohsejo de Administracíón Legislativa

debeia sentar en actas los motivos de su decisión. Ademá*, p^ra'd",
curso a la sohcituci de inl'estigacién, calificada por el CAL, el Pleno

confcrrnrará, para cada caso, r..rna Comisión lrluitiparticlista de

inves*'iga cíón, con un máxirno de tres a.sambleísias que deberá. emitir un

info.r'rne al Pleno en el plazct cle diez días. En ningún caso, ciicha Comisión

i\{ultipartidista presentará su informe sin que el o la asambleísta haya

e¡'ércido su derecho a ia defensa durante la investigación, salvo que el o

la asambleísta no se presente en el plazo de tres días. El o ia asambleísta

investigada, será escuchado también por el Pleno, luego de conocido eL

informe de ia Comisión Multipartidista y antes de que se tome votación.

No se a-d.mitirá ninguna piueba que vulnere clerechos f'rnda-mentales o

haya sido obtenida mediante mecanismos itregales; Que con Cficjo Nó.

ü58-RXÁS.-AN-20i9 de 8 de enero de 2019, ingresadcrr a esta Legislatura
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en ia.misma fecha con trárnite 351668, el asarnbleísta. Ronny Xavier

Aieaga Santos presenta la denuncia bajo juramento con reconocimiento

de firrna, en contra d-e la asambleísta Ana Mercedes Galarza Añazco, erf.

virtud de los "hechos públicos y notorios informados por los medios de

comunicación social del país, en relación a un audio filtrado (...) que

constrtuirían delito y conductas prohibidas expresarner:.te a los

asambleístas por la Ley Orgánica de la Función jud.icial, pero

particularrrrente que ha llega<Ío a mi corrocimiento la denuncia

presentada (...) ante la Fiscalía General del Estado (...)"; por 1o que,

soiicita dar el trámite correspondiente de acuerdo al artícuio i64 de la

Ley Orgárrica de ia Función Legislativa; Que con Memorár.rdo SAN-2019-

4433 Ce 9 de enero de 2019, trámite 351854, la doctora María Belén

Rocha Diaz, Secretaria General de la Asa-mblea solicitó al Coordinador

General Jurídico, emita un informe juríciico sobre la denuncia presentada

por el asambleísta Ronny Xavier Aleaga Santos; y que, en contestación

ha dicho pedido, el Coordinador General de Asesoría Jurídica de la
Asamblea Na.cional emitió criterio favorable a la denuncia jurada y
solicitud de investigación en contra' cie la asarnbleísta Ana Mel:cedes

Gala-rza Añazca, med.iante h{émorando No. 021-A.N-'CGAJ-2019 Ce 9 de

enero ctrd 2019, trámite 35i9l,1; Que con Memorand-o SEH-24I9,

ingresa.do el 9 cle enero d,e 2Oi9 alas 1Bh3O, la asarnbieís'ua Soiedad

Brren.día ilerdoíza presentó el pedido de cambio Ce Orden dei Día de la

sesión tlel Consejo de Adrninistración Legisiativa de 1O de enero d,e 2019,

a fin de que se incluya el tratamiento de ia cienuncia prdsentáda por el

asambleísta Ronny Xavier Aleaga Santos; moción que fue aceptada por

unanimidad de los miembros presentes del CAL, en virtutl de que eI piazc

establecido en el artículo 1t.4 cie la Ley Orgá-nica de la Función

Legisle-tiva, fenece el domingo 13 de enero de 2019; Que ei asambleísta
I'
it

k-
\
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Ronny Xavier Aleaga Sanios presenté alcance ¿ ss Qficio No. OS8-RXAS-

AN-2019, a través de Oficio Nc'. 059-ruGS-AN-2OI9 de 10 de tnero del

presente año, ingresadc a esta Legislatura en la misma fecha, coi-r

t.rámite g5i,g21, 1o cual adíclonaimente coniibne reconocinrien-to cie firma

y rúbrica ante Notario; y, En ejercicio de stls ati'ibuciones

constitucionales y legales, Resuelve: Artículo 1. Avocar conocimiento de

la denunci.a bajo juramento del asambleísta Ronny Xavier Aleaga Santos,

en contra de la asambleista Ana Mercecies Galrarza Añazco y solicitud de

investigación cr>ntra esta, constante en el Oficio No. 058-RXAS-AN-2019

cie 8 de enero de 2019, inqres ad,a a ia Legisiatura- en la misnoa iecha, cc.'n

trámiie 351"668 y dii'igido a la Presidenta ie la Asarnblea Nacional; que

aden'lás contiene anexa a este ia ciitigencia rie ::econocimienLc de f?rma

ante el ivotario Séptimo de1 cantón Quito; y, avocar conocimiento

lamL,ién,'cle srl alcance 
'en 

el ofrcio Nó. osq'-R)'AS-'AN -2'olg cie 10 de
.:-

enero d-ei prbsente año, ingresaclo a esta Legislatura en ia rnisma fecha,

con trámite 311 1927. Artícuio 2. Calífícar la solicitud<le iriree stigacióEr a ia

asambleísta Ana Mercedels G:alarza Añ,azco', presen'r-aCa por el

asambleísta Ronny Xavier Aieaga Santos, ai haber ctrmplido +-odos ios

requisitos establecidos en el artículo 164 de la Ley Orgáníca de la- Función
.:

Legislativ& J' contarse además coir el pronuncia-miento favorable del

Cocrdinadcrr General de Asesoría .Jurl,lica cle la Asamblea itlacional, a

tra'.¡és dei Mernorando |.io. 02:l-AN-CGAJ-?A19 de 9 de enero cl-e 2419,

trárniie 351"9 i'i. Aiticulo 3" Ei ' Pleno bodforirá.i:á Lrna C<.:inisión
' ..- ..; ,

Nitultipartidista de Investigación del ca-so denuncia,Jc, ia ciial estará

conformada bor tres asambleístas. La. Llonrision iVlultrparticiistá de

Investigación sustanciará el trámite'y preséntará uri'in-forrne ai Fieno de

la Asarnblea Nacional err eI plazr.>,le hasia cliez áiu,* órrt.dcs desde la 
r

notificación con ia confcrmaciírn de esta'en el Pleno de la é^samblea V
:
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Nacionai,.de conformidad con el artículo lc;4 de la Ley orgánica de la
. :..'_ :l : .:. _ : - . : .,

Fqncig'n .i"egislativa' Artículo +. La secretaría del consejo de' '::' . . 
* 

' 
: 

..'-... 
..: 

- j

$dministración Legislativa, notificará esta Rescluc;ión ji:r.nto ccn todos los. . :.. : ..'
documentos de respaldo presentacos.con- la denuncia juramentada".

I-iastaahíe1texto,*.o".opresidenta.---..--_--'_

LA sEÑoR { PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Rubén

Bustamante.-------

EL ASAMBLEISTA BUSTAMANTE MONTEROS RUREhi. señora

Presidenta, señoras y señores asambleístas: Creo que para todos quienes

estarnos en el Pleno el día de hoy o somos parte de este Pleno de la
Asantbiea Nacional y: la ciudadanía en general a nivel nacionatr, hemos

recibidó en lc;s últimos días y horas inforrnacióir Ce supuesto.s hechos
i - 

"- 
.:irreguiares-qu.e vinculan de álguna mahera a ia asarnbleísta Ari¿r Galarza.

Yo clec que es re sponsabiiidad de la Asamblea Nacional ei seguir'con-este

proceso de transparencia de Ia Asamblea en su conjunto , pero tarnbién a

títulc pérsonal de todos y cada uno ,ie Íos asarnbleístas qr.re fbrmarnos

parte de esta Institucíón. Por 1o tanto, y considerando que debemos

segriir el misrno próceso de acciones anteriores o d" 
"u"*o* 

anteriores que

ya se dieron en la Asamblea Nacionai, propongo que ra comisión
Multipartidista que vaya a hacer ias investigaciones sobre. este asunto
quede conformada por la asambleísta Lourdes Cuesta, asambl.^Ísta

Amapoia Naranjó y asambleísta Raúl Tello. Esa es ia moción que pcngo

a consideraci.in señora Presidenta. Gracias.,--------- ---------------

LA sEÑoRA PRESIDENTA. ¿Tiene apoy'o ia mo<:ion que se ha presentado? |-:.
Señora Secretarra. tome votación. por favor

'I
:
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LA SENORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señords

asambleísi.as, por favor, registrar su participación. En caso tie existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento veintiséis

asambleístas presentes en la Sala, señora Presidenta. Se'pone en

consideraciórr del Pleno de la- Asamblea Nacional ia moción presentada

por ei asar¡bieísta Rubén Bustam.ante para La conf<¡rmaciórr de la
Comisión Multipartidlsta, Ia cual estará conformada por Lourcies Cuesta,

Amapola Naranjo, RaúlTello, quienes analizará-n la denuncia presentada

por el asambleísta Rqnny Alea"ga en contra de la asambleísta Ana

Galarza. Señoras y señores asambleístas, por favcr, consignar su voto.

Gracias. Señora Presidenta, tenemos un problema en ei equipo de la

asarnbleísta Dallyana Passailaigue, por favor, le pedimos dos minutos

para volver a instalar. Gracias. Señor operador, presenl-e resultados.

Ciento veinticuatro afirmativos, un negativo, cero blancos, una

abstención. Ha sido aprobad-a la moción presentada por el asambleísta

Rubén Bustamante. Hay ün pedido de rectificación de la votación

presentad-a por el asambleísta Angel Sinmaleza. Señoras y señores

asambieístas, por favoi. registrar su participaóiOn. En caso cie existir

aiguna novedad, indicar a esta Secretaría. Grácias. Cientb, r'eintiséis

asarnbleístas presentes en la Sala, señora; Presiienta. S'e pone a
consideracrón Ccl Pleno de ia Asa.inblea Nacional, la moción presentada

por el asambieísta Rubén Bustamante para la conformación' de la
Cbrnisión Multiparticlista para investigar la cienuncia'pieseni:acia por el

asarnbi'eísta Ronny Aleaga en contra de la asambleísta Ana Ga-larza, Ia

cual estará integrada por los asambLeístas: Lourdes Cuesta, Amapola

Naranjo y Raúl Tello. Señoras y señores asambleístas, por favor,

consignar, su voto. Gracias. Señor operador, presente resultados. 
t

Gracias. Ciento veintiséis afirmativos, cero negativos, cero blancos, cero +
\
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abstenciones. Ha sido aprobaclo por unanimictad:la

Comisión Multipartidista, moción presentada por el

confbrmación de la

asambieista Rubén

Bustamante:------

VI

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente punto, señora Secretaria.

"3. "Conocer el informe de Primer debate del Proyecto de Ley Orgánica

Anticorrupción y protección de denunciante". Con su venia, señora

Presidenta, procedo a dar lectura deL texto: "Trámite 351910. Quito, 9 de

enero de 2019. Oficio No. 006-CEP-JEE-P-2019. Economista Elízabett:

Cabezas Guerrero, Presidenta de .ia Asamblea }íacional. Presente. De

confoi:rnidad al artículo 60 de tra Le5' Orgánica de la Función Legislativa,
. l. I ñlrerniio por su intermedio al Pleno'de la Asambiea Nacional ei infórme no

vinculante para primer ciebate del Proyecto de Ley Orgánica

Anticorrupción y Protección atr Denunciante debatido y aprobado por

unanimidad en la. sesión de 9 de enero de 2019. Atentamente Marcela

Aguiñaga Vallejo, Presidenta de la Comisión Especializada Permanente

de Justicia y Estructura del EstaCo. Objeto del informe. Este documento

tiene por objeto poner en conocimiento del Plenc¡ de la Asamblea Nacional

el informe para primer debate elaborado por la Comisión Especializada

Permanente de Justicia y Estructura del Estado sobre el Proyecto d.e Ley

Orgánica Anticorrupción y Protección al Denunciante. 1. Antecedentes.

a) Mediante memorando SAN-2018-3300 de 20 de septiernbre de 2018,

ia Secrbtaría General de ia A.samblea Nacional, remitió a la Comisión

Especializada Permanente de Justicia y Estructura del Estado, la

Resoluci.on CAL-2O 17-2AIg.472 de 18 de septiembre d,e 2O18, pór la cual \
\

el Consejo Administrativo de ia. Legistratura califica eI Proyecto de Ley 4.\
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Orgánica Anticorrupción y Protección al Denunciante, presentado por el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente de ia República,.mediante

Oficio núrnero T.367-SGJ-I8-O727, de 12 de septiembre de 2OI8,

ingresacio en la Asamblea Nacional con tráinite 339936. b) La Comisión

<le Justicia y Estructura del Estado en sesión de 24 de septiembre de

2A1.8, conoció ei Proyecto de Ley Orgánica Antlcorrupción y Protección atr

. Denunciante, presentado por el licenciado Lenín Moreno Garcés,

Presidente cie la República, calificado mediante Resolución CP,L-2OL7-

2AI9-472 de 18 de septiernbre de 2018. c) Mediante Resolr-rc.ión CAL-

2017-2019-463 de 04 Ce septiembre de 20 l"B, el CAL calificó el Proyecto

de Ley Orgánica para la Protección cÍe los Denunciantes e Infoi'mantes de

Actos de Corrupción "Informante Cívico", presentado por la asambleísta

Wilma Andrade Mufioz, en la cual se resolvió remitir el proyecto de ley a

la Comisión Espe cíalízad,a Permanente de Participación Ciudadana y

Control Social, d) Mediante Memorando No. SAN-2A18-3547 d.e 15 dé

octubre de 2018, la Secretaría General de la Asambiea- Nacional, remite

a la Comisión Especializad,a Permanente de Justicia y Estructura del

Estado, ia Resolución CAL-2OI7-2O19-5O5 de 10 Ce octubre r-ie 20!8,

mediante la cual'modifica los artículos 2 v 3 d-e la Resolución CAL-2OI7-

2Ot9-463, a fin de qr-is el Prolrecto de Ley Orgánica pa-ra la Protección de

los Denunciantes e Informantes de Actos de Cornupción "Informante

Cívico", pubda ser tratado por la Comisión Especialízada Perñranente de

Justicra y Estructura del Estado. e) Mediante Memorándo SAN-2018-

4A27 d.e 28 de noviembre de 2}ll,la Secretaría General de la Asamblea

Nacional remitió ia Resolución CAL-2AI7-2OLg-527 d,e 22 de noviembre

d,e 2A18, rnerliante la cual se resuelve que la Comision de Justicia y

Estructura dei Estado inicie el tratamiento dei Proyecto de Ley Orgánica

para Ia. Protección de los Denirnciantes e Infcrrmantes de Actos de
I

+
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Corrupción Infórmante Cívico, con el carácter de urgente" f) La Comisión

de Justicia y Estructura del Estado en sesión de 24 de 'octubre de 2018,

conoce la Resolución del CAL-2OI7-2O19-505, respecto de la calificación

clel Proyecto' de Ley Orgánica para la Pfotección' de los Denunciantes e

informanies Ce Actos de Corrupción "Informante Cívico", presentado por

la asarnbieísta Wilrna Andrade Muñoz. g) La Comisión de iusticia r¡

Estructura del Estado en sesión de 05 de Ciciembre de 2CIB, conoce la

Resolución CAL-2O17-2OI9-527, respecto de que se tramite con carácter

de urgente ei Proyecto de Ley Orgánica para la Protección de los

Denunciantes e Informantes de Actos de Corrupción "Informante Cívico",

presentaclo por la asambleísta Wilma Andrade Muñoz. h) Mediante

Memorando No. SAN-20L8-4182 de 10 de diciembre de 2OL8, la

Secretaría General de la Asamblea Nacional remitió a la Comisión de

Justicia y Estructura del Estado la Resolución No. CAL-2OI7-2019-541

de 28 de noviembre de 2AIB, mediante ia cual el CAL resuelve la

unificación del Proyecto de Ley Orgánica para la Protección de tros

Derrunciantes e Informantes cje Actos de Corrupcion Informante CÍvico,
:

presentado por la asámbleísta Wilrrra Andrade Muñ.o2, con'el Pro;recto de

i.e¡r Orgánica Anticorrupción y Protección al, Denl.rnciante, pre.sentado

por ei licenciado Lenin Ivloreno Garcés, Presiciente de la Repúblic a. 2.

Observaciones recibidas en la Ccmisión. La siguiente tabla recoge las

oü*".ua"iones recibidas por escrito en la Comisión, respecto a los

proyectcs de ley en análisis.

Ley Orgánica
Protección al

Pdginc.24 de 89

Al Proyecto de
Anticorrupción y
denunciante:
Aprobar artículo
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PROPONENTE/ FECHA/ No. de
DOCUMENTO/ NO. dC TRÁMITE

OBSERVACIONES

Asamblea de Organizaciones de
Jubilados Técnicos Pensionistas y
Adultos Mayores/ 24 de septiembre-
2OI8l Oficio NR O924-JUB-AD / g:P::gl-*:]
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Trámite: 341000

Asambleísta Eliseo
septiembre-2OI8 /
301-AN-PIND-AER/

Azuero Rodas/ 28-
sAN-20 i8-3425:

Trámite: 34L576

garantice el financiar la deuda
pública;
Agregar artículo que proteja la
revisión y renegociación urgente de
los contratos con el Estado.

A1 Proyecto de Ley Orgánica
Anticorrupción y Protección ú
Denunciante:
A1 final del artículo 2 del Proyecto de
Ley se añada: "Las personas que
haciendc uso indebido del
mecanismo estabLecido en el presente
iartículo, sumrnistre información c)

clatos falsos o carentes de s'ustento,
serán civil y penalrnente
responsables por el dario que tai
conducta irrogue".

de Compañías
Adninistradoras de Fondos y
Fideicomisos Mercantiles/ l2-octubre-
2OIS/ si n/ Trá'rnite: 343093

Al Proyer:to de
Anticorru-pción y
Denunciante:

Ley Orgánica
Protección at

Ley Orgánica
Protección al

Obligación de constituir un
fideicomiso mercantil con el objeto de
administrar el anticipo del contrato,
para que tales recursos sean
destinados y aplicados efectivamente
a la ejecución del contrato.

Al Proyecto de
Anticorrupción y
Denunciante:
Artícrrio 2,'artícuIo 3,. artículo 5,
articulo 8. artículo 9.

Asambleísta María Mercedes
Concarí I 29 -noviemfu e-2A 18 I
No. 367-MMCC-AN-2018i
348337.

A1 . Proye-ctg d.e

Anticorrupción y
Denuncianf.e:
Artículo 3, artículo
artículo 7. artículo 8.

Ley. .. Orgánica
Protección. aI

5,

Cuesta
Oficio

Trámite:

3." Froceso'cle elaboración del infórme para primer debate. Para

contribuir el Cesarrollo del debate en la, Comisión, se analizaron las

observaciones y propuestas expuestas por. parte de reconocidos

catedráticos y expertos abogados penalistas del país, así como de

I

t

Asambleísta Fortunato Terán Salcedo/
2o-septiembre-2o18/ SAN-20 18-3333:
Oficio No. 059-RFTS-ALR-2018/
Trámiie: 340767.
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representantes Ce organizaciones de ia socieCad civii ¡z de ia asarnbLeísta

prcpcnenf.e de uno cle los proyectos de ley qr-le se analiza-. Cabe rnencionar

que por <ios ocasi<¡nes se invito a la Secretaria General Juríclir:a de la

Presiej.encia de la República con el fin de que exponga los argurnentos que

sustentarcn la presentación dei proyecto de lev: sin embargo, no fue

posibie contar con su presencia. La Tabla L resume las comisiones

generales recibidas.

lttl*t-"ar"/'r-
llE

I',IOMBRD

Doctor Ramiro
lGarcia Falcoiií

ORGANIZACION
INSTITUCION

Presidente de1 Coiegio
de Abogados de

]'FJMA

corrupcion y Protección al
Denrrnciante.

Ob.servaciones ai Proyecto
de Ley Orgánica Anti-
corrupeión'.y Protección al
Denunciante.

Observ-aciones al Proyecto
de LeY: Orgánica Anti-
corrupción y Proi-ección al
Denunciante.

lPichincha
I

2I f novrembref
2018

23lnrwiem'prel
201-R

28/noviémbre/
20 1B

Doctora Beatrtz
Rodríguez,

Expertr: ab.:gado
Lpenalista . y. ,d<;cente
unlversltar:la

pqc-tor
Encalada

Doctor l,licolá.s
Salas

Pablc lFlxperto abogado
docentepenahsta y

univqisitario

lExperto
ipenaiistá y
unlversltarlo

Proponente

abogado
cÍo'cente

12 I 'Jiciembre l2
0r.8

Asambleísta
Wilrna Andrade
I\,iuñ.oz'

Proyecto de Ley Orgánica 
I

para la Frotección a5 losjDenunciantes e Infor- j

mantes de ,\ctos d. 
I

Corrupción'"I.irforrrranteI
CÍvicó".' ' i

De la misrna forma, es irnportante refleiar las asisténcias de Jos

asaqlbieístas n-riembros de la C<;rnisión a las diferentqs sesiones, cuya

constancia se encuentra en a.ctas y en régistro magnetofónico. t-,atabla2

se refiere a las asistencias de ios miembrcs Ce la Comisión.

\
1

A
\
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Convoca,toria 140 1,52 10u t62 T'O'IAL
ASiSTENCIA

Mes CCTUBRE
2018

NOVTEiVIBRE
20 1.8

DICIEMI]RE
2018"

ENERO
.2019'

F'echa. sesión
Asambleísta

I7 2l 28 t2 o9

Mar;ela
lrguiñaga

x* P x* P P Asistencias: 3
Aiterno: 0
Ausencias: 2

Franklin
Samaniego

P P P P P Asistencias: 5
Alterno: 0
Ausencias: 0

Verónica Arias x* P P P P Asistencias: 4
Alterno: 0
Ausencias: 1

Karla Ca.dena x* P P* P X Asistencias: 2
Alterno: 1

Ausenr.:ias: 2

Kharla Chávez P P* Dr P Asistencias: 4
Alteino: O

Auserrcias: 1

Henry Cucaión P, P P* P Asistencias: 4
Alterno; 0
Ausencias: 1

Lourdes
Cuesta

P P P P P Asistencias: 5
Alterno: 0
Ausencias: 0

Encarnación
Duchi

P P P P P Asis'"encias: 5
Alterno: 0
Ausenciasl 0

Rosa Orellana P P P P P Asistencias: 5
Alterno: 0
Auséncias: I

Elio Peña r P P P P Asistencias: 5
A-lterno: -O

Ausencia.s: 0

Luis Pernando
Torres/Luis
Esteban
Torres

P P P P P Asietgnci4s: 5
Alterno 0
A.ilsenciás: 0

P* P P P P As;.stencias: 5
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4. Análisis de los Proyectos. 4.L Proyecto de Ley Orgániba para la

Protección d,e los Denunciantes e Inforrnantes de Actos de Gorrupción

"Informante Cívica". 4.1.1 Ámbito material de aplicación de ia norm-a

penal, Supletoriedad clel Código Orgáni.co integral Penal y SisLema de

Protección a Testigos y Víctimas. Si bien el Proyecto tiené colno objeto

establecer las medidas y procedirnientos para facilitar e incentivar la

denuncia de actos de corrupción en ia administracióu pública,

susceptibles de ser investigados y sancionados penalmente, es necesario

aciarar que toda reforma relativa a la parte sustantiva o procesal de la

ley penai solo se puede realtzar a través de reformas ai Código Orgánico

Integral Penal (COIP). La expedición del COIP constituye un avance en la

legislación penal ecuatoriana porque abarca, sistematiza, y organiza

norrnas jurídicas de carácter punitivo con la finalidad de respetar el

principio Constitucional de seguridad jurídica expresado en el artículo 82

de ia Carta Magna. El agrupar todas las sanciúrres penales, que previo a

ia creacion clel Código, se errcontraban clispersas en una intrumerable

cantida.l rie cuerpos ,rorrriatiúos de distinto orCen jerárquico, es utl

progreso rrormativo cie grán releva,ncia. Al respecto, 'el artículo L'/

expiesa: "Artícu1ó 17. Ámbito m¿iterial de la ley penal. Se corrsiderarán

exciusivamente como infracciones penales las tipificadas en este Código.

Las acciones u omisiones punibles, las penas o procedimientos penales

previstos en ótras normas jurídicas rio'tendrán validez juridica alguna,

salvo en materia de riiñez y adolescencia". La creación de normas

parapenales signifi caría un retroceso en materia de legislación penal,

puesto que es el COIP el único cuerpo normativo encargaCo de regular

las sanciones referentes a la rnisma. La creación de estas n.ormas nos
\

Alteriro: 0
Ausencias: 0
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llevaría a caer nuevamente en una confusión de principios

funriamentales y promovería la desintegración del sistema penal. Por otro

lado, el artículo segundo del presente Proyecto expresa qtle."a falta de

disposición expresa en esta Ley, se aplicará supletoriamente el Código

Orgánico Integral Penal y et Reglamento del Sistema de Protección a

Testigos y \¡íctimas". Esta.. aseveración descontextsafíza el orden

jerárquico normativo, además de que resuita. incompatible con el criterio

cle especialidad por el cuai ia normativa penal se encuenira regulad,a

exc;lusivamente en el COIP. Por 1o tanto, a-sí llegase a aprobarse en

iruestro ordenamiento jurídico,' seria una disposición ineftcaz. 4.I.2.

Sobre el glosario de términos Cel proyecto. El Proyecto cle Ley prevé un

gk:sario en el que establece la definición de alg,-rnos términos; sin

embargo, por técnica legislativa los glosarios de términos no se deben

usar porque en lugar de aclarar pueden confundir y crear duplicidad de

definiciones, por ejemplo: i a definición de "actos de corrupción" se

enrrarca en la r,ipificación de varios delitos; es decir, contiene elementos

objetivos y subjetivos de tipos penales ya previstos en el COIP por 1o que

no orocede y vulnera el principio de legalidad. De igual forma, la

definición de "actb de hostilidad" tiene problemas ya que si se trata de

una- acción intencional que causa ciaños, probablemente son clelitos o en
.

el peor de los casos vuineraóiones a derechos que actualmente

puederr ser reciamad-os por la-s vías procesaies y constitucionales

iorrespondientes. Finalmente, existen térrninos cuya definición es

innecesaria porque su significado ya se encuentra determinado en otras

normas legaies como la del Consejo de Participación Ciucladana y Control

Social y'la Fiscalía que ya se encuentran en la Constitución. 4.1.3 Sobre

tros articulos relacionadas al Consejo d.e Participación Ciudadana y \
Control Social. El artículo 7 del Proyecto sobre los datos e información t
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personai relacicnados con ias persollas protegidag ya se encuentra

Jrrev'isto en el art.ícuLo 14 de la Ley Orgánica dei Consejo Ce Participación

Ciuidadarra y Cont.rol Social (Cpccs) que drspone sobre la reser¿a de estos

datos del denunciante. El artícuio 8 del mismo, faculta- a la Fiscalía y a.l

Cpccs para celebrar acuercÍos, convenios o demás instrumentos jurídicos

con personas naturales o jurídicas, esta disposición se encuentra vigente

y está regulada en el artículo 38 cie ia Ley del Orgánica dei Cpccs que

prevé la cornpetencia del Pleno del Cpccs plara celebrar con'"'enios

ini:erinstitucionales. Adicionaimente, el artícuio 13, número 4 Ce la Ley

Orgánica- ,1el Cpccs le da la competencia al Consej() para requerir de las

instrtuciones 'lel sector púbiico ia aienciórl a ios pedidcs o denuncias

procecientes de ia. ciudadanía a-sí como investi,gar clenui-rcias a petición de

parte, que afecien la participación, generen corrttpción o vayan err contra

det intérés sccial, por lo que ia noima propr..resta en ei Proyecto cle Ley es
.,'
innecesaria. Adernás, el Cpccs ya está fa-cultaclo para receptar e investigar

ias denuncias poi supr-re'stos actos de corrupción, y en cuianto a las

solicitudes de medidas'de protección a denunbiantes, informantes o

testigos de actos'corrupción, estas ya Se encuentran previstas en el

articulo 17 dei Reglamento de Denuncias del Consejo de Participación

Ciuda-dana.'4.I.4 Denunciantes, informantes o testigos. Ei Proyecto de

rncia por parte de toclaLe¡r propone establecer corno obl.igación ia cienr.
'...'...
persona ecuatoriana o extranjera-; sin ernbargo,'ésta,'obligación podría ser

peJ,igrosa ya que esto hace que cualquier ciudadano re3ponda por delito

omisi'u,o propio, es ciécir. por ornitii- cienunciar, io cu¿Ll resulta e:<cesivo y

ccntrario al ijrinóipio de mínima intervehción penal reconocido en el

ártíCulo'' 3 ,Jei COIP. Addrnás, la obligacíón ilc denünciai 
'acios 

de

iorrr-rpción ante la aütoridad competente por parte de los sérvidores \
púüliccrs, es rtna cbligacion iegal contenicla en el artículo 42'2 d,el CICIP, \
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'''
pol lg"qug ei artículo lo.del Prc¡recto sería innqcesario. En cuanto al

arf.ículo..1 i ¡:eferente a elernentos de convicciórr que debgn ac.ompañarse

a la denuncia,.e sta disposición yq se encr.rentra previsf.a. en ei a:-tícuio 14

de la Ley Orgáqiqa del Cpccs que expresa qrle se.deben.acompañar a la-

derruncia los documentos que la, fi.rnciamenten. En el artículo 12 deI

Proyectc, referente a la reser.¿a sol:re irrforrr-ración que contcnga indicios

Ce responsabilidaci penal provistos por el denunciante o informante, es

necesario aclarar que en estos casos el Cpccs. en la actualidad, tiene la

competencia y la obligación de derivarlo a la l.-iscalía, así corno hacer el

seguimiento (1o cual ya incluye la custodia) de los procesos judiciales.

4,i..5 Denuncia. El Proyecto de Ley establece algunas disposiciones

referentes al trámite aplicable para las denuncias de actos de corrupción;

sin ernbargo. en el ordenamiento jurídico ecuatoriano existen algunas

disposicior',é* ,"f"rentes a es'ue tema como ocurre con el CCIP en srl

artícuio 42Í 1, la Ley Orgánica dei Cpccs'en'su aiticuic' 14. Dei'm,ismc

mc¡Co ei Consejo de Farticipacióri Ciuclada.na 5,- Controi Sociai expidió e1

Reglamento de Denrincias del Cpccs' en el cr.¡ál s'e especifica

Aeiáila¿arneirte ei trámite apiicable para las clenuncias pa-r scios de

corrupcron en sü artículo i5. La obiilación de Llna vez receptada la

clenuncia por ei Cpcis, y luego cle ia investigación'córrespondiente, cie se-r

ei caso, poner en conocimiento de la FiscaLia General dei Estado ya se

encuentra en el Reglamento de denuncias del Cpccs en el artícuio 21. La

reserya e identidad del denunci.ante que se propone en el artículo 16 del

Proyecto también se encuentra reguiada en el Reglamento de Denuncias

del Cpccs en ei artículo 18 que expresa que-en ningún ca-so Ia

preseiltacicn de una denuircia cJ.e ui superior jerárquico'sobre actos de

coi'rupcién' podrá ser interpretadá conno un íncumplin:,iento de

obligaciones contractuales o una falta de lealtad con1a a'rtorida.d ó con
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la institución que puedan dar lugar a medidas sancionatorias, esta no

procede porque el denunciar ya es una obligación de los servidores

públicos. Finalmente, el artÍculo 20 del Proyecto que manjfiesta una

sanción para los denunciantes que formulen denuncias o prestel
testimonios contra terceros, a sabiendas que los actos no se han

cornetidr:, esta resulta innecesaria porque y-a existe una sanciórr para una

d-enuncia que es declarada nialiciosa y temeraria conforme io tipifica el

COIP en el artícr:lo 271. 4.2 Proyecto de Ley tJrgánica Anticorrupción ¡r

Protección al Denunciante presentad.o por el licenciado Lenín Moreno

Garcés, Presidente de la República. 4.2."1 Objeto y ámbito de La ley. El

pro}iecto presentado por el Ejecutivo contiene diez artículos, dos

disposiciones generaies, una transitoria, una der<lgatoria y. una

disposición final. De los diez artícuLos previstos en el Proyecto de Ley, al

menos obho artículos contienen reformas a distintas leves coma la Lev

Orgánica del Servicio Público, la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional y el Código Orgánico Integral

Penal. Es decir,'en la realidad esta propuesta es urr proyecto refórmatorio,
-:.por io que iiaina ia atención que en el primer ai:tículo de la prol:uesta se

incorpore una disposición en la. que se define el árnbito y alcance de la

lby t-al iomo ocurre con ias leyes autóncrmas, es decir. aquellas'normas

que co.nstituyen un cúerpo legal nr-ievo que rigen por sí mismas, no como

ocurre con este Provecto crr\,¡a finatridad.real es refcrmar otras leves. El

artíóuio clos por sr-l parte prevé la posibilidaci de que el Estado otbrgue uir

beneficio o compensación econórnica a quienés suministrdn información

precisa, verídica y comprobable que contribuya a ia investigacióri,

IocaIízación y recuperación de actívos obtenidos de manera ilegal, es

decir, aquellos bienes que son producto de actividades ilícitas que en la

práctica no son otra cosa que delitos previstos en la norma penal. Esta
\
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?ompensación, según el proyecto rie. ley no podría. supera"r eL 2oo/o del

monto recuperado I' sería otorgado al cooperador bajo los parámetros

establecidos en un Acuerdo Minist eríaI acargo del Ministerio del Interior,

es decir, por la Función Ejecutiva. Al respecto, es preciso manifestar que

la Constitución de la República en su artícutro 195 dispone que la Fiscalía

General del Estado, es la entidad responsable de llevar a cabo la
investigación pre procesai, así como de impulsar el proceso penal. Para

ello el legisiador, en el Código Orgánico Integral Fenal, ha previsto varias

iiguras qu-e le permiten al fiscal a cargo ciel paso proponer beneficios

procesales que faciliten su investigación y la resolución eficaz de los

procesos, tal com,o ocurre con las figuras de la cooperación eficaz o el

procedimiento abreviado, eu€ son mecanismos para que el fiscal lleve a

cabo una suerte de negociación con el procesado a fin de qye proporcione

datos, información a en general le perrnita obtener pruebas o e'u'idencias

de su teoría del caso, valga aclarar que estos mecanismos son

instrumentos del fiscal, no derechos del procesado como en muchos

casos lamentabiemente se ha tergiversado. Bajo este razonamiento, llama

la atención que el Proyecto de Ley prevea la posibiiidad de que una

instancia dei Ejecutivo sea la que administre y proporcione un beneficio

<iconórnico a quien coopere con infornración en un proceso o investigación

penal que debe ser impulsacio por ün fiscal .v resuelto por un juez, es
''decir, por ia Función Juclicial. 1o cual podría acarre'ar problemas

consiitucionaies de la norma frente al principio cle indepenrlencia cle

poderes. Por otra parte, esta Comisión considera necesarib advertir que

para que la información o datos'suministrados'sean verificaclos o útiles

tal corno 1o exige ei Proyecto, .será necesario que ,se concluya con e1

proceso penal 5r dicha inforrnación haya servido de prueba en el mismo,

es decir, que etr juzgad.or en su sentencia relate que los datos entregados

\
\r
,I
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siruieron para probar fehacienternerite la éxistencia y responsabil.idad dei

delitci procesado, 1o cual podria acarrear problérnas cle'eíiciencia de la

norma ya qi.re en la práctica pos.ibleinente ei cóoperador no proporcionará

dicha infoi'mación hasta recibír el beneficio. Adicicnalrrrente,.el aitículo

cios de la propuesta contiene un párrafc final en la que se aprecia una

extraña. contradicción que provoca la inaplicabilidad de lc mismo que

prevé el propio artículo segundo ya que se dispone que el beneficio

econóriico no puede ser entregado a personas que hayan, en cualquier

grado, participado en la comisión de la infracción penal, esto quiere decir,

que ios aütores, coautores o cómpiices de la infracción no serían aptos

de entregar la información, datos, instrumentos, efectos bienes o pericias

"'¡erídi.cas y comprobables" que perrnitan descubrir la existencia del delito

y sus responsables. Esto en la práctica.hace inviabie la norirra,:/a que

será muy Cifícii que una persona que rro tiene nada Que ver óon-el ilícito

cbnozca tl,e la- existerrcia deJ. misrno o pecrr aún que posea información

sobre el ilícito o bienes produclo del naismo. Finalmente, se aLeria que el
..':

porcentaje ..,- 
-inecanismo de cclrnpen3ación econórniia previsto en este

Proliss¡. de Ley tambien se encuéntra contemplacib ei en el Pro5,-ecto cie

Ley de Recuperación de Capitaies presentado por la señora Presideñta de

Ia ASarnblea Nacional, por lo que sería necesario que el Fleno de la

Asamblea Nacional decida en cuál de ésta.s dos normas estará previstc

el mencionaclo beneficio, de modo que no exjsta duplicidad en el

ordenamient.o jurídico. Sobre este punto, eI doctor Ramii'c Garcia
,:

Falconí, Presidentc de la Federación Nacional de Abogados déi Ecuador,

en su comparecencia a esta Comisión manife'stó: "Lo prirnero que hay que
.'

preguntarse es ¿Quién es el' dbstinatario d.e lá nc¡rrrra? ¿Cúrál es ia

finalidad ¿e ia norma? En este caso son ios misrnos iátegra.ntes rnafiosos

qu,e.inler:vienén eir la comisión de estos deiitos. Dificilmente a.lguien que

. Pá.gin,¡ 's ¿ d"e. e i.
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no l1aya sido part: d. estos grupos corruptos va a pldgr tener Los

datos Ce donde ubicar la plata generada por ia corrupci.ón. Esta Ley no

''-iene problemas de convencio,naliCad, no . tiene probieinas de..' : '.

constiturcionalidad, pgro si tiene problernas ieiet--'trógic<-rs, nr-r funcio_na, no

va a firnciorta-t porque no genera los incentivos a,lecuacios para que se

Ceiate la ubica.ción de los fondos corruptos".4.2.2 P.eformas aIa.Lev

Argáníca. de Servicio Público. Traslado y reserva dei cargo. El Proyecto de

Ley presenta una propuesta rie articulado cu)¡a finaiidad es otorgar al

servidor público informante la posibilidad para que sea trasiada.do

adnrinistrativamente y de forma provisir;nai a un prresto de trabajo dei

misrno grado jerárquico y con la misma remuneración o el otorgamrento

de una iicencia con rernuneración por el tiempo que la autoridaci estime

conveniente; cuando dicho servrdor público otorgue información que

permita conocer el destino de bienes o recursos pro,.renientes de actos de

ccrrupción. Sobre dicha refbrma los miembros Ce la Cornisión Ce Justicia

señal.an que es d.eber ,le' todo funcionaric púbiico Cenirnciar 1os

presuntos d-eiitos que lleguen a su conücimientb, t¡.l'com-c 1o dispone el

ariiculo'422 d,eLCódigo Organico integral Penai; p'uestc qu-e'si no 1o haben
,..

pued'en'incurrir eri responsabiiidad penál por onrisióir dolosa o por Ia
:'rfi.rraccron pnevrsta en el artícuio 277 del cuérpo iega.l an'tes citaio. Bajo

esa perspectrva, la protección propuesta en é1 Proyecto de [,e1', en ia

práctica deberá ser otbrgáda a todos los sen'idores púbiicos clue tengan

conocimiento de una infnaccióir penai relacionada- con actos de
.;

corrupción, imponiéndosele'1a obligación de presentar lá denunr:ia tai

corna 1o dispone la ley. Sin embargo de aquello, queda ia duda de cómo

se operaría'respecto de servidores públicos que conocen de actos de

coirupción en los cuales se encuentren invoir.lcrados su propios jefes'¡r

.ie ellc¡s ciependa ei traslado administrativb o l'a corrcesieln de la licenciá
.,:

.. Póaina3sdeeg ' I :
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con remlineración. A pesar que el proyecto dispone que puede ordenarlc¡

el fiscal o el jweino'se explica el trámite administrativo que se tendfá que

llevar a cabo para operatisrizár este traslado, rnás si se toma en cuenta

que si la persona que lo ordena es el fiscal se entendería que lo hace en

el marco de la investigación y que al ordenarlo podría correr el riesgo de

poner eri peligro ia reserva cie la investiga-ción y que la persona

investigacla rehúya ia justicia. Así mismo, quecia la du.da res'¡ecto de

cómo se va ejecuta.r esta dispc-rsición re specto de las máximas au.toridades

de la,s enticlades a cuando los serviciores públicos sean clignatarios de

elección popular. Reconocimiento publico, La Cornisión de Justicia

saluda esta reforma por considerarla pertinente, pero principalmente

porer-lu^ dicha disposición fue incorpe-rada por esta instancia legislativa

en e1 Froyecto de Ley de Lucha C<¡ntra ia Corrupción aprobada por

unánimidad en la Comisión de Justicia y por el Pleno de la Asamblea

Nacional, pero que lamentablemente fue vetada totalmente por el

Presid,ente de la República, lo cual llama la atención )¡a que se recoge por

parte del Ejecutivo una norma que en su momento consideró como

inccnveniente en su objeción total. Sin embargo de aquello, se considera

pertinente su incorporación por cuanto esto podría, constituir un

ilecanisnro que prornrt.rra y motive a ios servidores públicos a cumpiir

con su obligación dé denrlnciar actos de corrupcrón. 4.2,:3 Refcrmas a la

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionaies y Confroi Constitucional. El

Proyecto de Ley presentado por ei Ejecutivo propone reforrnar el artículo

67 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdicciona-les y Cbntrol

Constitucional referente al objeto y ámbito de la repetición en cóntra de

servidores públicos. En e1 proyecto se sustituye el párrafo segundo y

tercero del artícuIo 67 de la Ley de Garantías Jurisdiccionales V Control 
\

Constituc:ional, por los párrafos finales del artículo 11 de la Constitución. f
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Es decir, el proyecto del Ejecutivo transciitle 1o previsto en la
Ccnstitución. Aciicionalmeiite, se cambia el párrafb final del al'lÍcuIo 67

de la Logjcc nara modificar el plazo dc prescripción de la acción. de

repetición de tres a cuatro airos. En ei proyecto no se sustenta la razón

para Cicho incremento. En tal virtud, esta Comisión considera que

aunque la reforma no aporta en nada nuevc, va gue el texto rnodificatoric

se encllentra previsto en la Constitución, es posible proceder con la
incorporación de dicho texto en el artículo 67 . Por otra parte, el proyecto

presenta una reforma al artícrtlo 71 de la Logjcc referente al trámite

judicial de ia acción de repetición, con la finalidad de incorporar una

remisión al Cóc1igo Orgánico Generai de Procesos para. que en caso de

desconocer el domicilio de las personas que deben ser citadas al pr.oceso

judicial, se proceda con la citación por: los r¡edios cie comunicacién
.

conforrne io dispcine e-l artículo 56 del C.ogep. En el mismo sdntido se

modifica'el artículo 72 d,e la Logjcc referente a la sentencia .rr'lo" casos

cie ia acción de repetición, en donde también se incorpora la remisión al

Código drgánico General de Pi<-rcesos para que se aplique el trámite de

éjecución de ias sentencias previstas en este cuerpo ncrrnativo. Aunque

la Comisión considera que dichas mod.ificaciones no conllevan problema

técnióo alguno, las mismas no aportan en nada a la finalidad dei proyecto

del Ejecutivo referente a lucha contra la corrupción, tomando en cuenta

que la acción de repetición procede, conforme lo determina el artículo 11

de ia Constitución, cuarrdó el Estacio -ha debitlo'liacér una erogación

económica producto de la acción u omisión que Cometan ios funcionários

públicos, concesionarios o ctrelegatarios eStatales que prodüzcarL t)na

vulneración de los defechos de un particulai producto dé lá falta o
.'

deficiente prestación de un servicio público. Es ciecir, la acción de

repetición no constituye una vía efectiva para reparar al Estado cuando

REPÚBLICA DEL ECU;ADOR
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el mis;r:c ha sido víctima de ¡ictos Ce corrupeiórt-, para ello existen otras

vías iclcneas previstas en ia legislación penaj. como tro es la re1:aración

integral o el corniso de bienes previstos en el Código Orgánico,trntegral

Penal. Atr rr:specto, ia caledrática urriversitaria ttoctora-Be,atriz Rodríguez,

en su corllparecencia a la Comisión de Justici¿¡" rnanifestó: La repeti.ción

solo pr-recle Carse por vioiación a.derechos funda.mentales, y rro tiene nada

qi-le ver corr la iucha anti corrupción. Estaríamos freirte a un vicio de

incorrstitucionalidad formatr porque los proyectos de iey siempre deben

\¡ersar sobre una materia en específico 5,- aquí 1o que tenemos es tres

nornlas iirCistintas que se van a reformar con un fin que no está claro.

Se quiere coL,rar el dinero vía repeticién. Si ei Estado quiere cobrar una

multa iracerio por esa vía sería inútil porque ya hay las vías necesarias.

En el misrno sentido, el catr.edráti.co universitario, doctor Pa.blo Encalada,

señaló: El derecho de repetición del Estado'es 1á posibilid"a-cl clé accionar

cl"'ntra las personas por la-s cuales 'ttlvo que pagar porrliáberse

deterrninado alguna r:'esponsabiliaiad. En nada- tibne na.cia itrue ver con la
: .:.

corrupción, en nada porque' cuandc se de'uermina- la résponsabilidad

penal cie r.rna persona, funci"onarib, en ia sbntenciá ya se estábleie la
' .. '.. .:

indemñiZációir que debe pagar, es parte sustancial de'la senteácia. Qú"
Se in'clu-ya el derecho de repetición denota que no hay conocimiento de

quien redac',-ó ia iey y segrrndo que no va a servir cie nada p,a.ra ccmbatir'

Ia corrupcién. 4.2.4 Reformas 'ai Código Orgánico integrai Penal.

Cooperacioin eftcaz y suspensión condicional de la pena. El Código

Orgánico Integral Penal prevé en su artículo 49I el mecanisrno de

cooperacíón'eficaz. que constituye una herramienta que puede utilízar e!

fiscai paia llegar a ün acueido óon la persóna procesada para que esta
: .^ :

entregue información que permita.el esclareiiiniento e identificación de \

lo.s responsabies cle un hecho ilícito: "Artícuic-r 4qi.'Cooperai'.ion efíca,z. 4
' 1.-. .' : : r . . ' I
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Se entenderá por cooperación efrcaz ei acu-erdo de suministro de datos,

instrurnentos, efectos, bienes o informaciones precisas, verídicas y

cornprobables, que contribuyan necesariamente al'esclarecimiento de ios

hechos_ jnvestigados o perrnitan"la identificación de sus responsables o

silvan para prevenir, neutralizar ci impedir la perpetración o

corlsumación de otros delitos d"e igi.ral o rnayor gra.,'edaC". Ei Pro¡recto de

Ley pretende incorporar, a continuación dei texto trarrscrito la siguiente

frase "así cornr; ia información que permita- identificar el destino de

bienes, dinero, fondos, activos y beneficios que seá,.n el pruclucto de

activiCacies i.lícitas". La Comisión de Justicia considera que el texto

proouesto no aporta en nada a mejorar la redacción dei vigenie artÍculo

491 riel COIP ya qr¡e la actual, redacción claramente dispone que esta

figura es vtilizadapara obtener información, datos o bien.:s que permitan

el esciarecimiento de los hechos, es decir, en la a.ctuaiidad ya se puede

ttttlízar esta figurapara identificar el destino de los bienes o dineros que

son pi'oducto de un iiícito. Inciuir el texto propuesto supondría redundar

en lc ya. vigente. Por otra parte, el proyecto tarrrbién plarrtea incorporar

iin párra.fo adicibnal al artículo 493, dei COIF lejfercnte a lcs beneÍicios Ce
.

la cooperación eficaz eiL el que se serlaia que uirc d,e los beneíicios de ia

ccoperac inn efí.caz pa,ra ia persona que suministru 'inior*ación sóbre el

Cestirro c¡ Locaiización de los bienes, sería el poderse a-coger a La

'''suspension conciicional de la pena.. Al respecto, es neiesai'io aclarar qti.e

e n la actualiciad ios beneficlos de'la cooperac ión efi.caz."tan srrpeditados

a Ia' veracidaci y utilidad cle ios datos surninistrados por" párte de la

persona procesada, para que el fiscal pueda demostrar su teoría del caso,

estos beneficios suporren la propuesta que le Ltaría el fiscal al juZgador

para que se aplique una. reducción en la pena de hasia un mérximo del

10oz6 del minimo previsto eri el tipo penal. Cabe resaitar quc el fiscal
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propone dicha reducción, pero depende del juzgaclor acogeria o no. La

cooperación "'eiicaz es una - téci:ica .especíal de inve-stigacrón, 'en

consecuencia,'el fiscal llega:al acuerdo en ia fase en la que aún es pc'sible

lleüar-a cábo la investigación, es decir, hasta antes que el fiscal formalice

su acu-sación y presente las pruebas y evidencias que le permitirían

demostrar su teoría del caso en iá fase de juicio y allí solicitar la reducción

de la condena en los términos previstos en el artículo 493 del COIP. Por

su pa.rte la suspensión condicional de la pena es el mecanismo que le

otorga tra posibilidad a la persona sentenciada de suspender la ejecución

de la pena privativa de libertad siernpre y cuando concurran aigunos

recluisitos cctrro: 1) que la pena no srrpere los cinco años de p.rivación de

iibertad; 2) que la persona no tenga vrgente otra sentencia o proceso penal

elt sLl contra; 3) que los antecedentes de ia persorfa sentenciada sea

indicativo que nó es necesario ejecutarLa pena; y,4) que ei delito por é1

que ha sido sentenciada no sea cc,ntra la integridad sexual y reproductiva

o vicjlencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar. En tal virtud,

no es técnicamente posible mezclar las figuras de la cooperac ión eficaz y

suspensién condicional de la pef1a., ya que operan en momentos

procesales distintos y sus objetivos son diferentes, ya que la cooperación

eficaz. es una técnica especial de investigación, mientras que la

suspeinsión condicional de la pena es una salida alternativa ala privación

de 1a iibertácl cuan.do ia persona acusad a ,va ha sido sentenciada. Al

respectci, ei catedrático universitario doctor' Nicolás Salás, erl su
.. .. :,.

coinparecen-cia a esta Cbmisión-señalo: Como la iegúlar:ión cie la

coopera.c ión efícaz,es incipiente, los fiscales hacen interpretación libre de

cüando y corno ejercer la cóoperación eficaz. Si se surna a esta

interpretación abierta ei tema de entregat- informa.ción, 1o que se va a

hacer es agravar e incrementar los probiemas. Se quiere inezclar Ia
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quqperlsión condicional con la cooperación eficaz. Este sisterna puede

desrraturalizar 1as dos instituciones que nc están definicias clacamente

en el proyercto (cooperación eficaz y suspensión condicional). A título de

recrrperar estos bienes se poCría terminar pr:emiando a testaferros. 4.2.5

Decisíón por el Pleno de la Asamblea Na-cional. La Comisión Especia'tízada

Permanerrte de .Justicia y Est-ructura del Estado ha considerado

per-tinente poner en conocimiento del Pleno de la Asarnbiea Nacional el

Pro¡recto de Le¡r remitido por el Presidente de la República a fin de que

sea el órgano márximo de decisión el que resuelva sobre la pertinencia Cel

mencionado Proyecto de Ley, tomando en cuenta los argumentos y

análisis técnicos consignados en el presente informe. 5. Resolu,:ión. Por

las motivaciones constitucionales y jurídicas expuestas, en sesión de 09

de enero de 2O19, la Comisión Especializada Permanente de .Iusticia y

Estructrrra del Estado cle la Asamblea Nacional Resuelve: Aprobar'el

informe para primer debate de' ia Ley Orgánica Anticorrupción y

Protección del l)enunciante, ccn once votos a favor, cero abstenciones,

cero en contra 6. Asambleista ponente. Marceia Aguiñaga Vallejo,

President¿l de la Comisión Especializada Pérmanente d.e Justicia y

Estructura del Estado. I\{arcela Aguiñaga Vallejo, Presid.enta. Franklin

Samaniego Maigua, Vícepresidente. Verónica Arias Fernández,

Asarnbléísta. Karla Cadena YéIez, Asambleísta. Kharla Cháve z Flalañ.a,

Asambleísta. Henry Cucalón Camacho, Asambleísta. 'Lourdes Cuesta

Orellana, Asambleísta. María Encarnación Duchi Guamán, Asambleísta.

Rosa' Orellana Román, Asambleísta. Luis Esteban Torres Cobo,

Asambleísta. Lira Villaiba Miranda, Asambleísta. Elio Peña Ontaneda,

Asambleista. Razón: Siento como tal, que ei informe para primer debate

de ia Ley Orgánica Anticoriupción y Protección del Denuni:iaCte, fue \
. r, r *'

debaticio y aprobado err ei Fleno de la Cornisión Especializada 1
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Permanente de -Iusticia y Estructura del Estado en cinco sesiones. Qirito,

09 de enero de 2OI9. Lo certifico. Abogada Raysa Vargas Secaira.

Secreta.ria. Retratora. Comisión Espe ciaiízada Permanente de .Justicia ¡r

Estructura del Estado". Hasta ahti el texto del inf.:rme, señora

Presid.enta. - --------

L.A SEÑORA PRESXDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra

la asarnblelsta Marcela Aguiñaga

LA ASAI,,,IBLEÍSTA AGUiÑAGA VALI,EJO MARCELA. GTACiAS, SCñOTA

Pre-sicienta. Buenas tardes, señores legisladores. Luchar contra la

corrrrpcrón es, sin lugar alguno, la tarea de todos los ecuratcrianos, de

todas las instituciones públicas, de todos los servidores pribiicos. Pero

esta lücha-debe ser real, debe ser sincera, pero sobre tcdo debe t'espetar

el Estad.o de derecho y no ser utilizacia como un'instrumento infunda,lo

de persecúción. Coi¡o Comisión de Justicia hemos hecho u,na vez más

un traliajc' de fcrma résponsable, d-e forma técnica y de forma académ.ica.

Hernos dejado de lado n.uestras banderas polÍiicas o nuestras vanidades.

Le hemos entregado a.l país una le¡r, ia. Ley Orgánica ie Lucha Contra la

Corrupción que entre 'ellas tenía figuras muy irnportantés, reales y
'. '':

efectivas paia recuperar ios dineros que tengan algún objet.o iiícito, como

es el ccmiso siir conCena, el comiso a terceros y el comiso ampliado.

Ltiguras que ustedes, señores'iegisladores, ya conocen bastante bien y

que han 
"ido 

d"bu.tidas 1, pianteadas en este Pieno. Sin embargo de ello,

¿qué paso? Debemos decir que el Gobierno Nacional, vetó tótalmente este

Proyecto de Le5, que fue apoyad.o por todas las fuerzas política.s de este

Pleno. Entonces, es indispensable recordar los argumentos por l<ls cuales 
tr

se vetó y se objetó totalmente el Proyecto en tnención. El video, por t
I
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TMNSCRIPCION DEL ALIDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "V(¡z

horhbre: "Nosotros 1o que hicimos y además se sttstentan en- que

mandaron Lrna ley y esa ley se vetó. Claro que se vetó. Porque quienes,

las personas más irnportantes vincuiadas con esa ley y sobre todo los

últimos debates metieron comentarios de los mismos correístas. Y sí 1o

debo clecir, a nosotros nos caben graves dudas de cua"ndo un correista

dlscr¡te una le)r anticorrupción". Voz hornbre: "El veto total es una

bofetad-a a ja Asamblea y a la serieciad con la i;ue trabajamos para pcder

persegi-lir la corrupción". Voz hornbre: "Y ce;mpa-rto etr criterio dcl doctor

'l'orres, que no debe sorprender polque es eI de todas las bancadas

i¡oiíticas. Rechazarnos que se ¡rretenda- tergiversar un trabajo jurídico

para buscar pretexios etr vez de sumar esf,trer"zos por una ccyu-ntura a

todas luces vísibies". Voz hoinbre: "Quiero en prirner lugar, felicitar a tra

Comisión por el trabajo presentado, la Comisión cie .-Iusticia 5' stl

Presidente. Por el trabajo presentado respecto a este tema qlre a todos los

ecuatorianos nos preocupa y que es el c'ombate a Ia corrupción". Voz

hombre: "Que nuestro bioque está cle acuerdo con la'incorporación y

reforma ai artículo sesenta y nueva sobre bl comiso en el COIP". Voz

mri'ier: "Nosotros como reprdserrtantes dé lá prov-lncra ciel Caiiar, detr

rnovírnieñto'Fachakutik, cumpliendo una iCeoiogía; el compromiso inicial
;-,

dentro de la Comisión de Justicia y Estructr-rra d.el Flstatio d-e cair¡biar, de

sacar nuevas banderas para ga.rantízar eL debi<lo proceso, i:ara ge,-rantízar

los principics constiti-tciona.les". Voz hombre: "Yo creo que el veto es
..

ínnecesario. Más aun haber hechci'u-n' veto total:". Voz mriier: "Es

larirentable' o.ue se haya ci"ado un veto total a u,na 1e3r que era tan I

iirlp()Í'tanre pafa los ecuatoriános". I
V
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LA ASAh4EI,BÍSIE ACUTÑ¿CR VALLEJO .MARCELA. Ei veto vino
,., : ¡

acompañado, entonces,' por un Ruel's '¡roSreeto dell':rrrinado
:.

Anticorrupción. Uri proyecto Que comó es costumbre cientro del trabajo

de la Comisión de Justicia ha rnei-ecidl, varias sesiines 'de debate,

también de recibir en comisiones generales a académicos, a catedráticos

universitarios. Tanto es así, que era importante para nosotros el

tratarriento de este Proyecto que se invitó en dos ocasiones a la Secretaria

JurÍdica de ia Presidencia. No porque le dé la gana a Marcela Aguiñaga,

sino porque así trabaja con seriedad la Comisión de Justicia. ¿Para qué

la invitábamos? No por vanidad. Le invitábamos porque al ser la persona

que elabora el proyecto y el proponente el Ejecutivo, era indispensable

que conteste las preguntas, dudas u observaciones que tenían los

miembros de la Comisión de Ji:sticia. Pero sin embargo de ello, no acudió

a ia Comrsrón. Y sin embargo, recaderos inscientes del Gobierno

Nacioirai, emprendieron una campaña de despresr"igio pa-ra rnentir

diciendo que el Prol'¿6¡o de Ley no era tratadc, pror los legisladores y, pcr

1otan'to,porestaFunciónde1Estacto.Sigr-lientevideo,tr-.orfavor

TRANSCRIPCION DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "Voz

hombre: "Señore's y señoras asambleístas, si la Ley Anticorrupción que

enviambs hace tres'meses atrás a la Asannblea. Nacional, que por

supuesto no tiene informe para primer debate". Voz hclmbre: "Yo he hecho

,r, .*horto, igualrnente, a la asambleísta Marcela Aguiñaga, QU€ por favor

cle pasó prioritario a la ley enviada por el Presidente de la República, la

Ley Anticorrüpción. No puede ser que este descansando esa ley". Voz

honrbre: "|oy,lamentablement.e esa ley está durmiendo el sueño de los

ju-stos err 'la Comisién de Justicia". Voz mujer: "invitaron por dos

ocasiones a'1a' Secretaria Jurídica de la Presidenciá, pero no aslstió, Por
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que el reclarno del Presidente, no debió ser para toda la

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO 
- IVIARCELA. COMO VCinOS, tlNA

vez más, no era- la unica, voluntad de la Presidenta de la Comisión de

Justici.a, recibir las observaciones cle la proponente. Pero, sin embargo,

1o que se inicio fue una campaña de desprestigio contra el trabajo de la

Comj.sión de Justicia y de la Asamblea Nacional. Pero veamos, ahora sí

el fondo de 1o que propuso el Gobierno Nacional. Han propuesto un
proyecto, que ellos denorninan, como la solución a toclos los problemas

de corrupción del paÍs. Se trata entonces, de un proyecto que pretenCe

que se trate como autónomo, cuandc- no es otra cosa que un proyecto

reformaLorio que en vez de tratarlo como una nueva ley, es evi,lente que

se d.esconoce y se demucstra un manejo anti técnico cuando se trata d.e

un proyecto reforr.natorio. Y es evi.dente ta-rnbién un desconocimiento por

parte del proponente al presentar una ley como que si fuese autónoma.

En prrmer lugar, él proSrssto plantea un beneficio del veinte por ciento a

.q.r*il" pe.rsona qu'e entregue información sobre dineros, productos,

bienes de un ilícito. Veinte por ciento manejado no por ia justicia,

escúchese bien, ncl por la justicia, si no por el Minísterio del Interior, que

sería entonces entregadb dependiendo de lo que se recupere, siempre y

cuando la persona no ha¡ra participado del delito. Si es así entonces, nos

preguntamos ¿será real este beneficio?, ¿será real que aquella persona

que conozca d.ónde están los supuestos bienes o clineros mal habidos,

mal obtenido, nc sepa c, no haya sido participé áei Celito? Veamos

éntonces que nos han diclio ios éxpertos académicos, r¡o Marcela

Aguiñaga, no los. correístas, los a,cadérnicos y universitarios que han

respondi.d-o de esta manera al señor Roldán para que digan que esto, no
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es un c:uento del correísmo. Por favor, el siguiente video
.

REUSCRIPCION DEL AI.JDiO L)E UN VIDEO PROYECTADO. "YAZ

hornbre: "Y la señcra Aguiñaga rlr> le tiene que d.ar vr:eltas. Porque le da

vueltas y dice hernos convocado a ltna u otra persona V esperamos. nso

es un cuento, r:n cuento del correísmo".Yoz hombre: "Esta Ley no tiene

problemas de inconstitucionaiidad, pero si tiene problemas tecnológicos.

No fu.nciona, no va a funcionar y no va a funcic¡nar porque nc genera los

incentivos adecuados como para que se delate Ia ubicación de los

corru.ptos". Vaz hombre: "Podrán beneficiarse con una recompensa de

rnáximo el veinte por ciento, pero dice que no puede ser para aquellas

personas que hayan tenido participación en el ilícito. Entonces,

descartamos cualquier posibj.lidad, como aquella que se decía desde el

Ejecutivo, incluso d.c:sde las redes'sociales del Ejecutivo, la Secretaría

General, etcétera, etcétera, qu.e decían que ia prim.er a ve.z que aiguien

denuncíe no vá a tener responsabilidad pena-I porque cóm.o que va a ver
.'

un perdón, éso no es cie;:to porqLre eso no consta en la redacción".-------

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO },{ARCELA, UN CUCNTO dCI
.correísrno, eso es 1o que se dijo porgarte de personeros del Gobierno

Naciona-l. Cuancio los que han participaCo son académicos expertos err

materia penal y sobre todc son profesores univelsitaricjs Ce reconocidos

céntros académicos de nuestro país. Pero además, este Proyeci.o pretende

reformar la Ley de Servicio Público para proteger al denunciante. Se

establece, diciendo que normas de traslados o normas rle licencias

i'emr.lneraclas para aquellos servidores que denuncien ar)tos de

{:orrupclon que se hayan generado en ias instituciones a ias que se

pertenece. Sin embargo,'qúeda la duda que acaSo esto rio sería'nrotivo cie

ileva-radelante el sistema cie protección dentro cie víctimas,v testigos, que

\
I
+

I
I
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lioy está a cargo de la Fiscalía General dei Estado. esa es nuestra

pregunta.. Sí es realmente eficaz que el traslado o el otorgarniento de

licencia'que hby depende de lqs jefes inmediatos,. cómo van d otorgarse.

en elárnbito administrativo cuando hay de por medio un proceso. Veamos

entonces, q-rle nos dijeron aigunos expertos en estos temas. E insisto, no

fue Marcela Aguiñaga, sino los expertos. ------

TRAi\iSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "VOZ

homt¡re: "Y la señora Aguiñaga no le tiene o,ue dar vueita.s. Porque le da

vuelta.s J'dice hemos convocado a una u otra persona )/ esper¿mos. Eso

es un cuento, un cuento del correísmo" . Yoz mujer: "Lo que pcrcierrr:os ver -
es que es una reforma rnútil. Yo creo que es una refor"ma inútil que el

Código Orgánico Integra-i Pen.ai ya estable fórmuias para recuperar el

dinero, Así mismo, también La protección de testigos protegidos. Y

además de eso, también tenemos que tomar en cuenta que la. Ley de la

Contraloría también ya entrega Ia acción popular para denunciar actos

cie corru-pción. Entonces, finalmente yo pocÍría decirles que yaexisten los

me,:ai-rismos, mas aliá de la inconstituCionalidaá que hemos encontrado

formal. Yo creo que es inútil esta norma. Que rea.lmente ya está

especifi.cad-o o que ya tenemos especifica-clo este tipo de beneÍicios en las

normassustantivaS,,.-----------------------------

LA ASAMBLEÍSTA AGUXÑAGA VALLEJO MAR"C,NM. UN CUCNTC dcl

correísmo. Por otro lado, este Proyecto presenta también una refórrna a

Ia Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucionai,

que poco o en nada aporta a ia incha contra la corrupción. Ya que, este

Prcyécto 1o único que hace es transcribir 1o previsto en el artículo nLleve

de nuéstra Constitución. Es decir, no incorpora nada nuevo a lct ya
{'
\I

I
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previsto en nuestro ordenamiento jurídico. Sin embargo, huevamente nos

queda la duda. Estas dudas que debió responder el proponente. Estas

ci.udas son, sí la acción de repetición era para.cobrar 1o que ei Estado ha

debido p?gai producto de. una deficiente prestación de 'un servicio

pubiico. Qué tiene que ver, entonces, esto con la lucha contra la
corrupción. En qué aporta esta reforma a recuperar los dirreros. Veamos

el siguiente video.-

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "VOZ

hombre: "Y la señora Aguiñaga no le tiene que dar vueltas. Porque le da

vueltas y dice hemos convocaclo a una u otra persona y esperarnos. Eso

es Lln cuento, un cuento del correísmo".Voz hornbre: "Lu-ego vienen con

cuestiones que me parecen graves a mí y es orue está 1o relacionado a la

acción de repetición en los artículos binco, séis y siete, Cuando el derecho

de repetición es la posibilidaci que tiene ei Estadrj para accionar en contra

de las personas, por cuipa de quienes el Estado ha tenido que pagar

alguna cuestión por haberse terminado la responsabiiidad estatal. El

derecho de repetición. no tiene nada que ver con la corrupción. Pero nada

que ver. Esto es por ejemplo, cuando el Estado ha siCo responsable por

falta de atención médica, no sé. Entonces han ido a ia Corte

Interamericana de Derechos Humanos. Al Estado se 1o declara culpable

por no dar atención médica, entonces el Estado tiene que indemnizar a

esa persona. El Estado puede repetir en contra. de estas persodas. iQué
tiéne que ver contra la corrupción? Nada".

LA ASAMRLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. UN iUCNtO,

nuevamente, del correísmo. Finalmente, el proyecto es una reforrna,

tainbién contiene una reforrna ai Códi[o Orgánico Integral Fenal. Una
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reforrna qqe pretende. fncorporar. como requisito de la suspensión

conciicional de la pena, "ser beneficiario de la misma a través de

coope-ración eficaz. Dos figuras jurídica-s completarnente distintas. Dos

figuras jurídicas que operan en momentos procesales distintos y es por

ello que también son dos instituciones que nada tienen qu-e ver entre sí.

Desconocimiento, no io sabemos. Siguiente video, por favor

TRANSCRIPCIéN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "YOZ

hombre: "Y la señora Aguiñaga no le tiene que dar vueltas. Porque ie da

vuelta-s y dice hemos convocado a una u otra persona y esperamos. Eso

es urr cuento, un cuento Cel correísmo". Yoz hombre:" Quién entregue

esta información, podrá acogerse a la suspensión condicional de Ía pena-.

Es decir, ¿qué es? Es cooperación eficaz o suspensión de pena.

Nuevamente, estas cuestiones poclrían parecér disquisiciones tecnicistas,

pero no lo es, porque si es un Proyecto de Ley se enteridería qr-re tenciría
'.'
Que ser ya io suÍicientemente clara para sat¡er cuál es el beneficio de la

persona. Por eso el legislador cuando creó el COIP, dijo que una cosa es

la cooperación dficaz con reducción de pena y otra cosa es la suspensión

condicional de pena, que en delitos leves se puede suspenderse si la pena

es máximo hasta cinco años. Acá 1o mezcian,lo confunden, entonces no

tiene sentido". Vozhornbre: "Esto quiere decir entonces que dentro de los

noventa días en los que entra en vigencia esta norfi).a, la persona puede

acercarse-a der:ir. mire yo tengo estos bienes le entrego, sahía que los

bienes eran lícitos, pero los entrego, porque es[a es ia posibiliciaci que la

hagamos. Entonces, por favor, denme ese veinte por ciento, cleirme por

favor el millón de dólares )¡ en caso de que me quieran investigar, aqttí

ciice que me puedo acogér a Ia suspensión condicional de la pena,

impuniclad.'-------- -----------
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í,A ASAIVÍBLOÍSTA ACUIÑECN VALLEJO MARCELA. UN Cr.iCNtC CCi

correísi:no. Señores legi.sladores. ------ ----:---------"'- ------

LA SEÑOFá PRESIDEI{TA. Tiene un minuto Asambleísta.--.--

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA -/ALLEJO MARCI'LA. ...iA li.¡ChA CONtTA 1A

corrupción clebe dejar de ser el caballo de batalla de La rnediocridad de

un Gobierno que por su ineficiencía., cada vez tíene menos aceptación

poprrlar. No puede ser una excusa inocua para tapar el desgobierno, el

paquetazo y la enorme incapacidad que caracteriza a este Gobierno. Se

lucha contra la corrupción con accionee reales, acciones no como Llna

burda gira en los meclios de comunicación, pretendiencio ta-p'ar un veto

total coilti'a una ley qtre expidió. que ya emitió esta Asar¡iirlea Nacional,

bon hérrar¡iientas et'ectivas y efica-ces para luchar ccntra la ccrrupción,

un veto tctal que se fundamentó en vaniciácies y en cáicukls políticos de

aigunos funcionarios de este Gobierno. Tanto mintieron en pantalla-,

tanto'ofenciieron y pisotearon el trabajo legislativo que hoy pretenden

Llenarse la "noca vestidos de seuda honestidad, para desprestigiar la labor

no de lvfarcela Aguiñaga, no de la Corriisión de Justicia, del Pleno de la

Asamblea Nacionái. Con el resultado que vemos, este tipo de proyectos

que si se aprueba como está presentado por el Ejecutivo, en poco o err

nadá va a aportar en la lucha contra la corrupción. Solo terrnino

Presidenta, si'me permite, con el últirno video.---- ------

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDiO DE UN VIDEO PROYÉCTADO. YOZ d.C

hombre. "Si esta Ley ya se hubiera aprobado, el país tenjría ias mejoies \:. \-
herramientas probadas, probadas'en el nrundo enterd'. Otras r.'oces: Qué. K
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Voz Ce hombr-e: "Me parece qlre el Proyecto de Ley es insúficrente, es más

bien muy corto, no creo que de ninguna manera va¡¡a a dar herramientas,

digarnos, suficientes para atacar o combatir la cori"upcióie". Voz hombre:

"Es insuficiente, cont'uso. Vqz mujer:."Yo creo que es rrfi4 reforrrra inútil".

Voz hombre: "Denota en prirner Lugar que no hay conoci.m.ientq cÍigarnos

de quieil redactó la iey; y', segundo, que no \,¡a 3. su'rvir de nacÍa'"

LA ASANiIB I-EÍ STA AGUI ÑAGA VALLEJO N,{ARCELA. GrACiA.S, PrCSidCNtA.

Para terminar, no 1o digo yo, no io dice Vlarcela Aguriñaga, nc 1o dice el

correismo. lo dicen los expertos. Gra-cias.-------

LA SEÑORA. PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra el asarnbleísta

Wilma Andrade.

LA ASAh,IBLEÍSTA ANqRADE MUÑOZ WÍLMA. Muchas gracias, señora

Fresrdenta. Señores iegisladores: En ia lectura <fel informe, efectivamente

se hizo ün señalamiento claro de Ia presentación cie una proprt<ista que

la realicé el riiecisiete de .luiio ciel año pasacio, estamós ha'dlando dei
.l

diecisiete de'julio de dos rnil dieciocho. Usted sabe, señora Lji'esidenta 5'

los denlás miembnos del CAL y del Pleno de esta Asarnblea, eu€ realmente

i-uve'qué:hacer'señaiamienios muy fuerfes, inclusive por escrito para que

esta Ley sea tratada en la Comisión de .Iu-sticia, porqlle-inicialmente se

envió á la Comisión de Participación y ahí a pesar de que ahí fue que

hicimos nuestra exposición, esperaron prácticamente r¡a,rias semanas

pa-rá despr-lés remitirlé nue¡¡amente aI CAL, señálando er-:'e no son

óompetentes para ei tratamiento de esta propuesta de reforma al Código

Integral Penal y a otros cuerpos normativos. Luego hubo la Cisposición

dci CAL para que esta propuesta presentada por Izquierda Dearocrática,
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que es de pqotección al den,uneiante, 11arn1d9 infoqmante Cívico, qrle se

dispgrnía qLre .se 1o trate de manela urgente y gug se io fusione con la

p-r'opr-lesta de la Presidgncia de la República, la propuesta .que ahora

mismo la asambleísta Aguiñaga ha hecho una presentación nruy cIara,

que creo que queda evidente de cuál son tras falencias de ese proyecto. Yo

quiero señalar, que si bien el informe recoge 1o que ya he esbozado, de

que está presentada mi propuesta. Cabe- señalar claramente que esa

disposición de que se unifique no se 1o ha realizado y me parece muy

bien, porqr-re sc'n propuestas que definitivamente y no porque quiera

priviiegiar mi propuesta, es una propuesta,la nuestra es una propuesta

seria, es una propuesta analízada a profundidad que no obedece a

co¡ir.rnturá.s, qi,¡s no obedece quizás a determinaciones de un Gobierno

que qniere decir que está iuch.ando contra la corrupción, pero que
.-:'
presenr,a una própuesta lamentablemente que no va a lograr ese efecto.

Yo quiero, para todos los asambleístas y, sobre todo, por la Comisión que

yó crbo que sí tiene que analizar a profundidad la propuesta presentada,

hacer las diferencias. Porque yo creo que unificarla va a ser que lleve en

un momento dado lógicamente a que se tomen los aspectos más pcsitivos

de la propuesta que hennos presentado. Nosotros señaiamos claramente

de que si no hay una debida protección al denunciante, si no hay una

protección integral a-tr denunciante que pasa por una protección a su

integridad fisica, inclusive protección psicológica, social, ¡:rbtección

rniegriCad ,le sus bienes, asistencia iegal para los hechos rela.clonados

con su denuncia y la reserva total de su identiclad, c{rnform. ,ro*otro" lo

estanros estableciendó en la ley. Y además, nosotros hacemos una gran
.:

cliferencia en darle prote'cción al denunciante público y privado. porque

la corrupción tiene dos f ias, están personas del ámbito privado, que

afizas en Lln momento dado ilegan efectivamente al funcionari<l público

\
\
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con Las coimas y llegan a cometer estos actos de corrupción. Y por tanto,

ia proteccion también tiene.que darse al denunciante enel sectcrprivado.

Igual.nlente, en este, nosotrcs esf-amos plante.ando primero el mecanisrno,

que la- persona y me voy a poner cofno el.ejernplo, p.crque quie¡r puede

ilevar adeLante la. denuncia, es más bien alguien dei sector privado,

porque ya aquí se 1o ha dicho claramente que es responsabiiidad legal de

quien corLazca un hectro de corrupción, tiene la obligación de

denunciarlo. Pero qué pasa con aquel empleado privado que conoce dei

hecho que se ha producido, pero que no tiene la debida protección.

Nosotros creemos que siendo el ente encargado de la lucha contra la

corrupción, de acuerdo al mandato constitucional, el Consejo de

Participacién Ciudadana y Control Social sea el qr-le recepte la denuncia

y tal como aqui se ha señalado, tanto en el reglamento cte este organismo,

en lo.s ártículc¡s diecisiete, el quince, el dieciocho, el veintiuno del

reglamento establéce el procecÍimiento de estas denuncias. l.losotros

creemos que por'ahcra la habilita directarnente a la Fiscalía, es decir,

conocb dei acto de corrupción y 1o remite a la Fiscaliay, pcr 1o tarrto, poñe

en eviclencia al denunciante. Nosotros creemo*'qr" manteniéndose la

reserva v poniendose un Código alfa numérico, sea este crganismo ei que

habilite, el que lleve adelante el proceso y.,Je esa manera se precautele ia

integridad del denunciante. Esta es Lrna gran diferencia, porque si bien

aquí habemos, conocemos, que hay contemplado en el Código Integral

Penal, hay lógicarrrente para la cooperación eficazy para qttienes quieran

dar cierta información, sí hay una protección, pero no íntegramente como

nosotros estamos planteando, sobre todo, porque sería e1 Consejo de

Participación que habilite y que siga adelante todo- el proceso en la

Fiscalia, Además, nosotros estamos señalando clararnente que si no hay

una compensación, si no hay un incentivo para que se pradlnca Ia
'...'''
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denuncia, no se la va a poder obtenei'. Hay cientos de corruptos, pero hay

miir:s de testigos que saberi cie los hechos de corrupción, perc que no se

atreven a denunciar. Ir[osotros señalarnos que puede darse un incentivo

del diez ai treinta por ciento del monto recupeiarlo e inversamente

prcporcionai al vaior que iogre recupera-r el Estado, ]i que de esa nianet:a

se ;oueda reaimente fomentar- las denuncias. Si un errrpieadc pi¡iv¿do, y

esa creo que es la gran diferencia, inclusive de io qu,e akrora establece el

Coiigo Integral Penal. Si un empiead.o privado- y me vo=./ a un eiemplo de

i-in empleado Ce aigurra gran constru-ctoi'a qrre ts"! vez estt-tvo, trabaja en

ia contabilidad o en ia ciireccrón finarrciera y corioce de la entrega cle

grancies ix...rfl.tos o pequeños, la cantid"ad que sea, q,Lle se ha entregado al

funcionario corrupto o a un testaferro, a Lln familiar, que é1 corLozca de

ese hecho, denuncia y puede lógicarnente tener un incentivo. Irlosotros

decíamo-s, si denuncia que hay un millon de déiares que se entregó al

hermano ciel alcaide, el prefecto, porque además nilestra propu.esta es

tan amplia, a.bierta, que no da. ia- temporalirtad para que desde que be

apn-rebe pod-amos corregir a- los corruptos, sino tai¡bién a ios'Jc ayer, á

los ,Je hoy y a los que se'venganr porque'la.corrupcién rio pr,lede s'er

solamente m¿rterialliz;a..d,ao' 
".ñ"lada 

en un perioclo de tienipo Enionces,

si alguien corloce de u-n acto rje corrupción que se halr¿ prod,r-rci.,Jo hace

mücltro tiempc, qlre se han entre$ado recursoé. Ese empieacio privacio si
- . . -_ ,- . : ,. : - - _ - .

tiene las pruebaide conviiói(>n,'podrá acercarse'realméiité al Ccn'bejo de

Partícipación a- presentar esas pruebas y si cónoce qiie se ent-regó al

hermano ,'y a eso iba, d.e un prefectc, un alcalde o un mínistro, o

cuaiquier fi-rncicnario, io puecie denunciar, tiene que decir, se le entregó

de est-a nranera o se le entregó el bien y si tienc esa constatacion porque

e so se necesita, porque si no llevaríamos realmente a r-rn cclapso que cada-

quien"pretencla hacer dafro a las personas, tiene ql-ie ;oresentar esa
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prueba,y.del monto seliogre. recuperar, pociría lógicamente obt.ener Ltn

b'eneficio. . . -----:.----

LA SEÑOM PRESIDENTA. Tiene un minuto Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA ANDRADE MUÑOZ WILMA. GTacias, señoTa

Presidenta. ... De ese beneficio, efectivamente tendrá los trescientos mil,

decíarnos nosotros, pero el Estado logra recr-rperar setecientos mil. Esta

í!.c,rma que la hernos presentado no es una norma qLre no esté vigente c

que sea el descubrimiento del agura tibia, son normas que están vigentes

en ctrc.rs países y que han ciado excelente resuitádo. Nosotros aspirarnos

y el llamacio a la Comisión.. Ce Justicia, donde ya presentamos

formalmente la propuesta, es que nos de la posibilidad de c<:ntinuar estas

retbrmas que son varias reformas a cuerpos norrnativos, porqr-ié no es

soiamente al Cédigo Orgánico Integral Penal, es a la Lcsep para que haya

ia protección a los empleados públicos. también al Ministerio Ce

Relaciones Laborales para que dé protección al empleado pri';ado. Es

decir, ncsotros protegemos totalmente al denunciante, porque esa es la

útnica manera de poder recuperar 1o que se han robado, así vamos a poder

llegar a ios peces gordos Ce la corrupción. Y por 1o tanto, insisto, que esta

norma ilamada Informante Cívico, continúe el proceso en la Corrrisión de

Justibia. Gracias, señoras y señores legisladore3.----..---

LA SENOR{ PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Henry

Cucalón.

Ei- ASAMBLEÍSTA CUCALON CAMAC}IO HENRY. SCñOI'A PrCSidCNtA,

señoras ¡r señores legisladores, muy buenas taicies con todos. No cabe
\

K
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duCa que el. Ecu,ador J¡ sus ciu.dadanos demand.an un cambio normativo

trascendente, eficiente, y convergente en materia de lucha'contra ia
corrupción. La suma, no la resta, que se actúe sin sectar"ismu'por parte

de todos'los sectores políticos para enfrentar con e.ficacia, sí, este flageio

de la sociedad. Pero para esto, cad.a" r¡no tiene que ocupar su ro1, el

Leeisiati'¡c ha.ciendo leyes, el Ejecutivo también cumpliendo como

coleglsiador y 1o he repetido varias veces, el órgano, el aparataje judicial

independiente, no dependiente, probo, honesto, que haga curnplir las

noi'mas, sino no servirán absolutamente para nada. Esa herramienta que

nos exige la ciudadarría, que entre otras, fi"re La que aprobamos hace

pocos meses unánimemente y que fue vetada totalmente por e1 Ejecutivo,

por sentido de la oportunidad, es lo que e1 ciudadano quiere para poder

vencer esa corrupción sistematizada, concertada y organizada, que no es

ni de aciterdt,s privados entre personas ni de un fuianejo que se le torció

el corazón, Sino que es un tema de convicción y que nace de las más altas

esfe¡:as del poder. Pero qué es lo que ha pasado, President'e y- colegas

legislatlores, en este oportunismo y de busqr-reda de titr.riares aquÍ se ha

querido implementar un maniqueisnio, pero silvestre, primario, ruin, eué

es; preseritamos r:na Ley Anticorrupción a ia Asambiea, la Asamblea no

La trata, nc le interesa, ergo, en consecuencia, en tal virtud los

asámt¡ieístas son corruptos. jugando a la geireralización al cual yo

recltazo. Nosotros estamos aquí no para que por disputas personales, sí

conceptuales, pero jamás, jamás arrastrar la institucionalidad, estamos

pará defender la labor que haóe el Parlamento y saber subsanar las

d"ivergencias democráticas que podemos tener, para poder enarbolar el

interés gener'al, que es el rnterés común de los ciudadanos. Como yo no

voy a hacer 1o mismo qrle los otros critican, yo sí puedo.recoñocer que eil

este Pqoyecto hay algrrnos aspectos positivos. Como no puedo estar de
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ac-uet'do en ei artículo dos que se prevé que ia persona criya información

y por tocio tipo de actos, pueda conllevar a que se puecia encorrtrar y

reclrperar los recursos, los bienes mal habidos, pueda tener esta especie

de ccmpensación en el orden del veinte por ciento, está bien. Dónde tengo

reparos jurídicos, porque yo no es qure estov en contra- de estc, para mí

está equivoca,Ca ia via en que lo qr:ieren hacer", el Ministei:io, 'r' también

no creo que se ciehre hacer por acrrerdo ministeria-i susceptibie a la
inestabilidad propia que rociea a la adrninistración plrbiica, sino a través

de un reglarrento que tiene rna¡¡or fuerza de carácter jurídico. Eso es

estar en contra cle luchar contra-la corrupción, tener i-rna observación,

no 1o es compañer'os legisladores. De igual rnanera, ha3r algunas partes

de1 artic;uladr: que son inoficiosos,. pero que encon+"rancio por ahí alguna

salida, podemos entenderlo. Este es el caso dei artícuio setenta y uno y

setenta y dos que se' reforrna de la Ley Orgánica de Garantías

ilurisdiccionales, Constitucionales y Controi Constitucional qr-re copia

exactarnente lo que versa el Cogep con relación a. la notificación de los

iegitimarios pasiv-os y la notificación de la sentencia, de 1o que es la

ejecución rie la sentencia. No'está rnai, no es rracia nuevir en rruesLrc

brCenarniento.jurídico. Asimisrno, considero qlre es ioable que se reforma

el artícuio veintitrés de la Ley Orgánica del Sen-icio F'úbiico para que las

personas, los furicioñarios que denüncien estos aótos'de'cr¡rrupción,

tengan iriciusive un reconocimiento pú'blico, más allá que el mayor

reconocimiento qde uno puede tener es el cieber cumplido, la conciencia,
.

y saber que uno puede 'mirar de frente a sús conciudadanos, eso decía

Climedo, que es el mayor privilegio que podía tener un servidor público.

Pero está bien que 1o pongan. Ojo, hay que tenei' cuiciado, 'ta rlazcn de ser

del proyecto, es la protección del denunciante, cuidado ese

reconocimiento loable, no 1o 'Ciscuto, nuedl conllevar algin tipo de

I
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represalia interna al rnomento que se ha [recho pubtrico, cuar¡.do ia razén

de sei'"" ll protección de este caso, io que.pr.¡eCe ser inclusir¿e una víctima

y . pre{:autelar su estabilidad laborai. ¡'inalmente, Presidenta, ia

disposición transitoria del Proyecto de Ley tíene un buen incerrtivo a los

terceros que pcsean activos de origen ilicito, para que en noveni-a días

tarnbién permita que el Estado io pueda recuperar. Está rnuy bien, pero

creo q'Lle es incompleta, por qué, porque se debería añadir esto, si.n

perjuicio de las resoiuciones judiciales. A lo mejor io que se podría

encontrar es algún tipcr de beneficio penal, en 1o que se refiere comc. por

ejempio. la cooperacién eftcaz. Pero cuida.do se terniina, ürrá coSs es

denu,nciando y otra cosa es pr"emiandc al arrepentido y aqui no ha pasado

na.da en io ju'-jiciatr, se pr-leCe dar ha.sta.un incentivo, f¡ero n-o heio ningún

concepto irnpunidad )' olvido. Entre ios aspectos que hay qlie resaltar

comc negativos. es que hay una serie de ienu-ncia-dos q--ue se repiten,

otrr:s están en contrarlicción, pero suena nlu]¡ bonito para ciertás

panta.ilas, óuand.t ei terrra <Íe ia aniicornrpcion"no eb den'"tnciarie, es de

practicarla. Ya ei Ecuador está harto de discursos, está harto de

pretextos, quiere actos concretos y no declaraciones sobre este tema. Por

qúé pongo ésto, si la razén dé ser es ia protección al denunciahte, todas

las fi8uras, taies corrlo los traslados administrativos, entre otros, son

métocios que no pueden suplir a ia verd"adera protección a la persona que

denurrcia. Inciusive 5,a- está actualmente en núest¡:o regla.mento jurídico,
:

que io qué 'tiene'que hacer es cumplirse'3r cúrnplirse cle íorr¡a eíicaz:y que

muchcs de ios'd'enunciados de-éste Proveáio; que le cponen, coi,ro la
É.-..:..1^,,:-'-Dispcsición "Generai Segr.rnda, de fofrná facuitativa, debb- ser

ma-ndátorios, 'ésa debe ser la'iógica, n:a-ndatoriás, no facuita.""ivos, peon

cuando el afectado debe ser o es la persona qu'e ebtá denr.-r-nci.anclo:este

ilícito, ya sea. err beneficio propio o de tér'óeios.-----------.------.----'-----------

' 
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Rsutvtpl LA DlRpccrótrl DE L¡ SBsroN EL RSRnnruoÍste cARLos
.. :

BERGMANIv R.EYNR, SÉGuNDo VIcEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

I..IACIÓN¡,L. CUANDO SoN LAS DIECIsÉis HoRAS CUARENTA Y NUEVE

fVf lf+UfóS.:- ------i------------.-:---------------..---.-- -:-:---.--.:----.-----'----*----

EI, ASAMBLEISTA CUCALÓN CAMACHO HENRY. TAMbiéTT, SCñOT

Vicepresidente, ha¡r muchas confusiones de conceptos corrstitucionales,

corno el artículc sesenta y siete que se quiere reformar de 1o que tiene que

ver con la Ley Orgánica y Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional sobre la figura dei derecho de repetición. Ya lo han dicho

los especialistas, no los poiíticos, el derecho de repetición se aplica

fundamentalmente en todo lo que tiene que ver con la vulneración de

derechos fundamentales de los ciudada-nos, por parte de quién, por parte

del Estado. Parece muy novedoso e interesante, peio no ire logrado

articular d.enr'.rcr de ese concepto, qué tiene que ver este tema que estarnos

tratando. suená bonito, hasta paraun twit. Pero en ia'práctica, qué tiene

qué ver la vioiación de derech.os Íundamenrales con la clenuncia o no

soirre un hecho de carácter de corrupción. Es decir, hay una falencia ai

concepio eiel derecho sagrado de repetición por el cual el pueblo

ecuatoiiano con sus récursos no puede 'ser aiectado por la maia

aplicacióri o vioiación de una norma de derecho. Otro tema, la. confusión

iapaz, porque no hay otra explicación, entre conceptos penales

claramente diStintos y diametralmente opuestos. corrio son, la
ccoperación eficaz que está actualmente en el artículo cuatrocientos

noventa y tres del COIP y 1o que es la suspensión condicionai de la pena.

Actuaimente, la persona que se somete a la cooperación eftcaz debe

hacerlo en la etapa investigativa para colabora r) pa.ra ahgndar en esto y

se puede d,ar hasta antes de la sentencia. Me parece bien, qué tiene qu-e

I
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ver ei otro tema que es claramente utfa figura poscondena, están

mezcland,c dos ámbitos totalmente distintos. 1o cuatr lo ]naria totalmente

ineficaz. Pero como me gusta aportar, porque el pueblo nos eli.gió para

sumar esfuerzos en esta lÍnea, lo que cabría y lo he comentaclo en la.

Comisión, es que lo que tiene que ver con el artículo seiscientos treinta

del misrno COIP. ponerlo como una causal especial par:a la aplicación de

ia suspensión especial de la pena, no en ei momento de la cooperación

eficaz. Con esos antecedentes, señor Vicepresidente, colegas legisladores,

ei reto de enfrentar la corrupción 1o tenemos pianteacÍo, tenemos que

honrai' ia voluntad popular, que nos exige 'ui'ansparencia en ntrestras

funciones e imparcialidad en la rnisma, n<; podemos tener ningún tipo de

interés. esperemos estar como siempre a la altr-lra de ias circunstancias

5r eue ningún efecto demagógico tenga que. aplicarse en esta iínea.

Señcras y señores

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra asambleísta Jaime Olivo.-----

EL ASAMBLEÍSTA OLIVO PALLO .JAIME. Gracias, señor Presidente

encargado. -Compañeros asambleístas: Quieró cornenzar mánifestando

que cualqrrier proyecto de.refor:ma o propuesta de iey quc -/enga de

cualquier inst-itucion y inás aún desCe el 'Ejecutivo como ct;iegislador.

Constitucionalmente estamos aquí precisa"mente pai'a aportar y si sé que

hay que okiservar; hay Que obser'vdrlo, en'eSo creo que no existe ningún

problema entre nosotros. Lo más importánté como ya lo dijo ei que me

antecedié la luóha contra córrupción, eso tiene que sér el pilar

fundamental de todo ciudadano y de toda la institucionalidad de un

Estado, eso es lo rnás importante. Si bien es cierto, puede existir como io

dijo Pablo Encalada, expertos en el, área" penal, pero no es la ultima
palabra, con todo respeto. Porque con la consideración que ies tengo, he

I
fl
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hecho'aigunas cbsenaciones que a lo me.jor en La práctica; 1o que se

quiere ccrn este Prcvecto de Ley;.r la.s que hérnos aprobado, ias rniciativas

qlle ha tcnicl,¡ la- Asa-rnblea es etectivamente tener serv;idores púbiicos que

tengan el v¿!¡¡ cil'ico, inoi'al, patriótico para clefender:los recursos

pú-biicos de ics ecuatorianos, esa es La finalidad. No se trata aqui d''

impedir estos actos, estas informaciones patrióticas, porque esa es la

finaiiciaci, considero, 1o he leído deteniciamente, porque más allá de la

situación ei denunciante sirnple y llanamente es una persona iníormante,

que avisa. Pero en el Derecho Penal, en el Código Orgánico Integral Penai,

nosotros ccnocerflos que el denunciante no es parte pi'ocesal, porque no

pasa nada si es qu-e é1 no denuncia. A ia cuai hace obiigación jurídica,

legai y constir'ucional, es a la. persgna ¡rrocesaCa viricir-la-da en ei hecho

iiicitc, ahí se convierte en exigibilidaC, pero iel denuncianie al cual
'....

nosotros tenemos que dir.rle en esta Ley'proteccion. Esa iniciativa, ese

áviso, ese 
'inforrfle 

, pero de ahÍ que diga que es obligatorio, no es parte

pfo'cesai segun el orderramrento jurídico. Oti-o aspecto imporiante que he

visto, la sociedad y creo que tocio el Proyecto de Ley. Lo que se quiere es

que no exista, no se instaúren los hechos dé impunidad Ce ninguna

náturaleza y Ce ningún füncionario. Que se recuperen los recursos ilícitos

y consecuenl.emente tengan que irse a la cárcel, eso es 1o que quiere el
.:-.
pue'olo ecuatoriano. Porqu-e caso contra-rio, hay pehas benignas que,

cumpien la conciena y simple y llanamente después de tres arios, cuati'o

años salen a clisfru-*"ar esos recursos, y precisamente eso hay que evitar.

Recuperemos los i'ecurscs públicc.rs rnai habidos, prcd'.:-cto de los hechbs,
...
de lcs abtos ilicitos de la corrüpcióh, c1..re vuelvan al Esiadó , 4ue vuelvan

al pureblo écuatoriano. Razón por ia cual n1e he cehtia-dil, que la
denüncia. Sj.,koier, es'cierto, toCa pérsona esrá en ia obiigación y en el

deber rnora.l rl.e'denunciar, Pero 
'más 

en este Proyecto lo que hay que

Pá.gi.ha 6J- de 89



.-Á*¿f--. -

xhffi¡{"nrT"f-tW.,-sP \ '

CA DEL ECUAT¡ORRtrPÚB.tI

Acta 568 .

.

rescstar y en etr aspecto negativc ya 1o voy a ciecir, es un principio de
. '.,.' 1

soiidarrdad socia-l, comunita-::ia, en virtud de las ór:ales se trata de

precat-rtelar, corno d-igo, los bienes jurídicos tur.tclados por ia Ccns¿i*"ucióri..'
en esre caso ios bienes que nos corresponclerr a t''rclos los eiriato,oano's.

Hay que ,:nirar', señora Presidenta, más altrá de la cuestién po.!ítica., más

bien aquí estari'ros pa1'a deirar;ir lo técnico, hay que mi.rar eLp'tazo de la

información o de Ia, denr;ncia, porque pued-e aparecei: eu.^ quiei:en

,Jenunciar después de que ya está en iln prc)ceso Frerral, cuando a.hí ya

sería irrelcvante. Entonces en ese sentido, en este Proyecto nc se habla

de ningún plazo, con el fin de evitar la i.mpunitiad. Otra situación que me

parece importante, habla de personas y nosotros conocemos que las

persona-s son naturales c jurídicas. Entonces, qué pasa con las personas

jurieiicas, 1o que debería agregarse, las per"sonas deben ser lega-lmente

caFaces para- informar, T)ara denunciar, ahí i-ro 1o rnvolucra en el
: -..'.'.'- .- ..,": :

proye.cto. L.a'óportunida.d de"ia rlenuncia. ¡ia k> .hje, tien-e'qr,;e 
'ser 

<fe

mánerainme.liata,'antes que a lb mejor la operacior-' ,le la-justicia, pueda
':. - r . ' 

" 
' -'conocer, es ctecir, el país quie-re conocei ese piincipio' tan eieinentai

''.
denti'o de la jusiicia, J.a I'er'dad histórica ciue' lo ha Cicho -la 

Cort'e- -- : -

Constituciciral en varios fáilos. Al declarar al 'clenuncianté' 
com'c

nraliciosa o terneraria, t.ambión hay otra situacion.que me pr.eocupa,
i'

porque a io mejor el rÍen-.¡nciante'tenga toda la rnfoirnáción y por evitai
' ' .-"-'.; -

que sea cieciarada. Yo creo qr-re en ese séntido, la persona qr.re clenuircie,

inforirie de mala fe, teridría que ser declarada maliciosa y temeraria,

porque no es que podemos aceptar una informacién que no sea verídica.

Otra situación qne rne parece que hay una confusión en este Proyecto cle

Le-r'; cirarrdo dicen que la Fiscalía o el juez podrán emitir tradladados
:. '

adinrnistfati-v'os cuando coñocemos que la Fiscalía Gcneial ,jél Estado.

lcs señcre:i fiscále s redlizán.decisiones frscáies ,Je c:'¡tráctei adr¡irirstratirio
I
Ir
I
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nrás nc.jur-isdiccional. En este caso me parece que no-lo han tomado en

cuenta-, r-rstetles saben que meramente son actirs administrativos en la

FiscalÍa. enlonces. no tendi'ían una fuerza vinculante nrucho más allá

qrre. ei juez que está investido de jurisCicción si tiene'eba capaciciacl.

Entonces, ffie parece que aquí la Fiscalía no podría pedir, ordenar el

trasladario al funcionario que colabore. Finalmente, ya 1o dijo el estimado

coiega Henry Cr-rcalón, la cooperación eftcaz y la suspensión condicional

de ia pena, sr¡r: totairnenie dos instituciones, dos instituciones lcotalmente

i1o compatjbilizados. Ahi voy a <ii.screpar un poco Henry', la c;ooperacíón

etic¿¡z no es en la. investigación, es en ei transcrirso del prccesc penal, la

investigación es en la investigación previa, airi no es un procesc penal.

La c:ooperación efícaz es para el lrrocesadg, una ',rez q.ue se ha iiriciacio un

proceso penal conti'a é1, ahí el decide cc¡laborar, porqLre caso contrario,

esó 1o dice ei Código Orgánico Integral Penai, el procesado cciaborará.

Porqrré ctiancio estamos en investiga.cion previa no estamos hablando de

procesádo, estamos hablando de sospechoso, investigado, esa situación

qüe es más por tecnicismo jurídico. Y la suspensión condicional de la

pena es a 1o mejor rnuchos io dudarán. Pero en fin, esta institución 1o

único que hace recién en el Ecuadu.r con el Código Orgánico Integra.l

Penál., aparece esta institución. A pesar qr:e esta ihstitu.ción se crigirró en

Españel, ailá iá suspensión cc'ndicional de ia pena, los quc r:iehen la pena

privaiír'a hásta d.os años, y aqr-rí en el Ecuador e s c1e cinco años. L,a'ítníca

finaiiclad es q',re el cleiincuente primario no u¿r¡á á"la cárcel, ese'es simple

y:llanárnente. Entorrces, au.rlque no vaya ¿l ia carc-ei.'.--:-------------.-------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un'minuto. Asami:ieísta. --:------.--

EL ASAIÍ{BI-EISTA OLIVO PALLO JAIME. Gracias, sefioi Presiclente . ...en
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esta figura tiene que rqpar4r et daño, tienq qrre devolver ei.dinero, eso es

io que tiene esta finalidad. Por 1o tanto, la suspensión corrdicionai Ce la

pe-rla no debería estar en. estg Proyecto d.e Ley porque tiene otras

connotaciones. Finalmente, como tengo treinta segundos, cuando tratan
de hablar del traslado administrativo, ustedes saben, señores

legisladores, no hay traslad.acio administrativo, porque soo n-rodalidades

de contratación laboral, no hay trasladado. Rntonces, en ese sentido me

parece que hay una omisión, una omisión en la finalidad. Razón por la

cual creemos y consideramos los aspectos importantes, veriga al Proyecto

de Le3r de cualquier institución, de cualquiei'funcíonario, de crralquier

pei:sona que quiera sumarbe á la:lucha contra la corrupcrón estarnos para

encaminar: y sobre todo para aportar. Y las cosas que no viencn al caso

tendremos que observarlas de inanera constructiva, para eso estamos

aquí. Señoi Presiciente, pero la lucha frontai.contra la cormpción no es

soiamenie ,je una Función es de todo el ciuCad¿lno, t1e tocio el pueblo

ecuat-oriano. Muchas gracias, señor Presidente, por esa estima que me

da para poder hablar. Gracias.- ----------------------------------

EL SENOR PRESIDENTE. A usted. Tiene la palabra el asambleísta

Franklin Samaniego. ---------

EL ASAMBLEISTA SAMANiEGO MAIGUA FRANKi.IN. Señor PresiCente.

coilpañ.eros asarnbleístas, ptreblo ecuatoriano: Suscribo en forrná textual

1o exprresto por ia Presiderita de ia Comisióh en relación al tratamiet'rto y

al análisis que se ha- realizado de esta propuesta de Ley. Quiero iniciar

señalando que la iucha de la corrupr:ión és un deber'primordial del

Estadc,' no es una dáditra, no, nos están haciendc 'un favor, 
r.':\

aparentemente todos los días en los medios de.comunicación salen a ¿-
\
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an¡-rnciar que nos rtan hacer un favor, eso es responsabilidad del Estado,

rúsponsabiliciaC cle todos los ecr-ratorianos cóino lo esta-blece la

C'c-nstrtución er-r ei artículo tres :r' ón el arti¡;ulo ocherrta -v tres. La lucha

contra-la corrupcí.ón definitivameir.te debe sei- contr.indenLe, cr¡rrsecuénte

ccrl todos los sectores y en torlos los espacios, no se puede tclerar la

rrrentira, ia demagogia, la negligenciá, el entregrrismo" los iibretos de

ci-esinsiitiicionaiizacién iriducida y rnuch.o rnenos la traicióír, esa traición

al pueblo ecuair>riano. Antes Cre ana\izar ei proyecto quiero soiida.ríza.rme

tarnbién con lcs fi.rncionarios públicos, por:o,ue hoy ccrno es ccsturnbre

generaiizai-, aparen.temente toCo ei sector público y todos los funcionarios

son corruptos. Pero además, además con las lJamadas medidas de

austericÍad y la ciesinstitts,cionalización, 1o qtre se está haciendo es

poniendo a inuchos ecuatorianos en la ca-lle. No es qt.re iro existen

herramientas para luchar contra la coi:rupción, existen mecanismos

determinaclos'en el Código Orgánico Integral fenal, pero son ios

operadores cie justicias |e-s'que tienen que aplícarlos" Peroladicionalmente
: ..

el Consejd Ce Participación Ciudadaná ]i Contról Sc¡bial, en el año dos rnil
't

quince, aprobó'un'réglamento Que se refiei-e'a l.a- gestión <le pedidos y

d.enúrrcias só'nre actos ú omisicnes qr-le afecLen lá"pa-rticipación o generen

act,-rs rje corrupción. Y er¡ este'documentc lqe detu-rrnir¡a en forrna ,:Ian'a
¿ - I r. icómo se evacúan los peCidos, córno se trace ia investigáción descie el

Consejo de 'Participación Ciudadana, cuái es el prccedimiento, pero

además en el artículo diecisiete de este instrumento habla sobre la

protección a la o el denunciante. Entonces, estos fundamentalmente

articul.ado con las compeiencias que tiene la Fiscaiía GeneraL del

Estado, y atú concuerdo, no podemos fener 'procediinientos para

penaies que'le den la competencia en unos casos ai'Ministerio del
\

'I

Interior'y en otroi ,-rasos como en'oti'a- ley que se está anaLiz,anao en otra 4
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Comi.sión al Consejo de Pai"ticipacrón Ciucadana, desnaturalizairdo,
'

clesnatura).izando las competencias y la obligación que tiene la Fiscalía

Generái del Estado, pero como demuestro que tiene también ei Ccnsejo

de Participacr.ón C-.iudadana. Y es más, en el artículo, en la disposición

tieinta y cinco de este Regianrento, le cia la dis-.csición, lraiga la

re.lundancia-, para que el Presidente dei Corisejo de Parricipación

Ciuciadana y Control Sociai en el térrnirro de tres días moti,,,e la <Jenuncia

para el inicio de la investigación fiscal.. en los cascs qr..le cor:responda ;v

soiicite.rá la práctica de diligencias periinentes par a ia co.oscciri:ión de la

inv-estiga<:ióii a proceso i.niciado, y el.abcre.rá uir pian de estrategia

i;-irÍCica con acciones concretas cllr.e perrnita.n un adecuado impuiso
1preprocesal ¡' pru'cesal. Entorx:es, exilte-p, existen aCrninistratir¡arneitie

lan:llién ccrnpetencia.s determinad"as en rroi:rnativas secunciarie.s" en este

casc dei Conse.lo de Participación Ciudadana- y Controi Social. Fero sin
lrdr-rda a.lguna. es importante el Cebate ]- la discusión que- estamos

teniencio, pries ha¡r algunas disposiciones que sí merecen ser analizadaS,

irues, ahoia'en tiernpo de desinstitucionalidación de la Rep'.iblica la
:'

Ass.rnbiee Nacic''nai debe mairterier una posición digna y cumpiir el rci

cu.e la historia ie deinarda al ser rie las pocas ins'cituciones qrie no se
'- - .'. :-' : '- " :..
e*presan por iledio c1e encárgos, subrogacicnes o transitorios. Y,'voy s.''.:
ana!ízar algu.nas dlsposiciones en donde se e.¡iCeirci.an'conir:a,licbiones a.l

marco- ionstitiicionai, al tifoqLle ie: coiistitucionaiidad 'j; -á1 'bi"q.r.
. : .-: .: ,.. :..- .

norm.ativo qLre está vigei:.te en ei país. Por ejenrplo, en el artículo numerc

urlo, ciei Prol'ecto cie Ley quét.determili*'.o*o óbjetc, citc en iorrna
:"-

te.xir.iál: :'Definir acciones integrales, coulpartidas- articuiadas y
,.' :._ -- l

con-lu.nias entre'las entidades públicas 3,* los ciridarianos eri 
.la 

trur:ha

contrÍr. la corrupclon desde todos ics árnbitcs, se an ,:iviies c

admini3trativos, adicionaled a ia qúe por manclato constitrrcional y iegai
\
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ie corre,spondq a.la Fiscaiíq Ge.ne..ra"l.del Esta{o parq. inv-estigar delitcs". Y

4quí g3be lacgl un análisis p¡ofunCq. Al re¡pe,qfo ha,y qrre conside¡ar iq
que .clice ei articulo cie¡ito noveqta, y qigco. cle la Congtitución de. la

Repúh,lica,eye,es.tatriece-qu.e la doqtrina ccnrrcq.corngtitularidad de la

acción penal, mlsma qr-re en el irrodelc constitucionai ecu-atcriano le

corresponde a la. Fisca-lía Generai del Estado entr"egando la acción

exciusiva, reserva de realizar la investigación preprocesal y procesal

penal., ante pres'untos delitos de irente a indicios de acciones penales. El

crear un procedirniento adicional, vuelvo a repetir un proceclimiento

parapenal y paraconstitucional significa una vulneración constituci.onal

a la seguridad jurídrca establecida en el artículo ochenta y dos de la

Constitucién Ce la República del Ecuado¡ y aquello corrstituiría i.rn vicio

de inconsl-ituciona,lidad de fon<lc.. Yo no me p;,iedo permitír aniaiiza,r y
..

iecir esta pai'tecita está l¡ien y esta partecita- este mal. Existe, conicr
'. :

deiiuestfo, compañeros'y conrpañeias, un vicio cie irrcónstitucrcnalidad

,1e iondo; a eso, hay que sumar qu.e el presente artícuio contradice

directarnente ei principio de reserva, i;niriad perrál que desarrolia el COIP,

en el a-i'tir:ulo diecisiete, en donde textual**nt* se prescribe lo siguiente:

"(...i Las acciones u omisiones purribles, las penas o los pr:ocedimientos

penales, previstos en otras norrnas jui:ídicas no tenCrán valídezjuríclica

alguna, sa.l"vo en mate-ria de niñez y adolesceilcia". Entonces,

compañeros, e*iste normativa constitucional que est-á siendo violentada

con esta propuesta, pero además también el mi-smo Cócligo Orgánico

fntegral 
Penal. En el artícuio dos, s¡ pretend.e promover ia existencia Ce

cleia-tc¡res. Ai respc:cto existe una- ccntradicción d"e sentidc, pues un
clele+,or por acción'u omisión estaría involuci'ad-o bn el irresunto ilÍcito, y

en ese caso tai como'diupon" el inciso final de lá rlispo-sición n.r poCi'ía 
.

ácceder a ios beneficios Ce Ia ley. Por tal motivo, lá institucion juríclica A.e p
t
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óooperac íón efícaz determinada en el artícuio iuatrcicientos noventa y

uno .1ei Cóciigc' Orgánico Integrai Penal, es muchc más viable,'pues, es

aplicable a quiéri estüvie,se inmei'so en el 'óburetr.miento'de iniracciones

por acciones u oinisiones. En tal virtud, ia propuesta d-eL ár'tículo dos, nó

es eficaz aL momento de curn.plir ccn el fin para ei que se propcne. Yo

quiero h"acerme aigunas preguntas en este mornento. Es el Mirristerio del

Interior quien tiene qr-re investigar o js2geLv delitos, es más, dictar

procedim.ientos para asign.ar compensacicnes, acaso la invesiigación no

es responsabiiidad de Ia. Fiscaiía. Yo creo qr-re er1 sentidc¡ pr:opositivo

deberíamos contes.tarnos eqtas preguntas para p<-rder hacer

planteamientc;s en el marco constitucional y legal y que realmente

signifiquen Llna lucha frontal contra la corrupción. No me voy a detener

en todas las disposiciones, porque para cada disposición hernos hecho

un airálisis constitucional y legal. Pero ei artículo seis de la 1e;2, en donde

se propone-reforma.r el artículo setenta J¡ uno de la Lej Organica de

GarantÍás Juristliccionaies y Control Constitucionai generando una

norma de rernisión a la Ley Orgánica de Garantías "Iurisdiccionales ¡v

Corrtroi Ccnsutucional al Codico Gerierai cIe Procesos. La norma de

remrsron qlre sé propone incorporar en esta Ley remite al artícuio

cincuenta y seis del Cogep, 1o cual a-biertam.ente vulnera cl p::incipio de

seguridadluridica, nuevaménte, determinadc en elártícr-tio ochenta y dos

de la Constitución. Ries el artículo uno del Código General de Procesos,
'I

clarani.ente prescribe, y voy a le'er textualmente: "Ákrbito. Este CóCigo

r.egula las aótividades procesal en todas las materias, excepto la

consiitucional, electoral y penal, en estricta observancia dei debido

proceso". Es decir, el Cogep no puede ser aplicado en materia

constitucional. Igual observación se aplicá en el artír:ulo siete que 
,'\

prei.encie refoiáar el setenta y dos de la Ley tle Garantías |-.\
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iurrsciiccionaies, haciendo como señal.a u4a rem.isión ai CQdigo General

de Procesps,. Y, para termina.r, únicamente quiero señalai',. señor

Presidente, que.efectivamente en oefiniiiva e1 Proyecto cie Ley constituye

un claro ejemplo cle demagogia, y hay que ciecirlo con todas las letras,

faiacias que pretenden-hacer ci'eer que existe Lln compromiso y lucha

conLra- la corru-pción, justificanclo de paso una crisis económica inducida

que consecuentemen'r-e justifica medidas airtipopulares y neoliberales. No

caigan:os puebio ectratoriano en este juego mediático mientras la

econor¡lía de los hoga,res, el Estado de dereciio y la patria se cae efi

JieCazos. Yo, qtliero señaiar nuevarnente que sí, hay que debatir, perc

cu¿¡.ndo existe una contraposir;ión al bloque de constitucior:aliciad, al

bioqrre ,Je norr.ativa, terrerrros qlr€ hablarie ciaro al pueblo ecuatoriano y

rro raentirle. Así es que sigamos trabajanclo, creo qu.e hay irnuciras cosas

por hecer, háy qr-re iucirar' fron+.alrneirte cóntra 1á col'rupción.

F-iesentsmos una ley que fu.e vetada por el Ejecutivo y que ya la han

tratado y tra hemos analizado aquí. Ahí existían normas-y herramientas

fundamentales para la lucha contra la corrupción. Es más les invito, gue

en 'esta reforma al Código Orgánico Integral Penal qr-re estamos

debatienrlo habíarncs recogido también el tema d.el comiso anticipadc ;r

aigunas otias iiguras que nos van a dar he¡:rarnientas reaies pa-ra la lucha

comra. Ia corrupción. Por 1o expucsto,'hay que seguir trabajando y ni ull

ilerecho Írlenos para todcs lcs ecu.atorianoS. Muchísirnas gra.cras,'señor

Présidente'----.---------_------------
,.,_ .;_ . .: .:

ÉL SEñOR PRESIDENTE. A ustéd. Tiene la paLabra asan:bieísta Fatricio

Doacso.--- ---------

EI, ASAMBLEÍSTA DoNoSo' CHIRIBOGA PATRICIO. i\4uchas gr"acias,
t
\
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se.ñor Presicj-ente. Ya han hablado r¡arios abogados, con razón pol

sr:ptresic , r¡ -ar, dado opinicnes cie orden jur'Íoicc.. \'r-l nb icr r¡Gy i¡ácer no. ..:
scia-rnente porque rio soy abogado, sino p,iru¡uc piensc que ellos

estudiern-.rn esta ternática en ia universitiad, pero hatrenics aigunos,

rnuchcrs c tlrclos que teiremcrs seniido comú-n y toci-os sabemos qr:e el

esnlelc bien afliaclo para hacer la cirugía ma¡¡Dr a ia corrupcién muchas

1¡eces se pierde. Tcdos sa-bemos que en este país hay un verdaciero fesiival

ciel testaíerrisrno, repito, por si á"a"o alguien no rne escuchó, existe en

este país una verdad.era fiesta del testaferrisrrrc. Obvia,lnente quien roba

no io hace con n"otario, quién roba no nos dice dénde está la plata rnal

habicia, quién rcba la tiene escondida- y con seguridad. ia tiene a nom'ore

de un miserable testaferr"o. Eso.me 4iq",,el sentidc cornún, poí tanto, el

títurio dei Proyec',-o cle Ley es b¡leno, escúchenme bien, porque cÍ,ice Le-'*

{)rganic:a Arrticorrupción y Prctecci.an ai Denuncianie,'no nos hagarnos
:

los bobos ni iós tbntos', no llegai'ernos a saber ciónCc está le- pia-ta., si
-.:.'.
aigi-lien no ienrr:rcla, porque existe un'f'esiival fe.nortienal de i:es-uaíerrismo

:.. , --. ,:- . " ':'.
y ia pid1.a está allá. aiiá en aigún lado y a nchnbre de alguien, aiejado en

.ru.rr1o " "rrtno*bre 
por supuesto ,1e1 pilio, ladrón que se ile,¡ó ia pl.ata,

' '. 
a

enicrices ténem.os que' auspiciar a.tr cienunbiante. Concepti:alménte
:

debemos proteger al d'enunciante para qüe 1o hága pues, para que

rlenuncie, para que le diga al pa.ís, d-óncie está la plata. Y si aqueiia es mal

habida, por supuesto que el tratamiento tiene que ser muy deiicado. *t:/
sensible, pero frontai, sin ducia alguna. 'lestaferros que canten )¿ nos

':
digan qrrienes són los peces gordos, porque si n<-l ha5' quien lo cliga diÍícll
:' ; -..

es, !3(rí sripuesto, ia recuperación d-e la plata ;i La llei'sec"uciór¡ a ios
-''...

cori"uptos y Ia pelea 'antícorrupción. I{ay- criierios iorr<;eptr-ri,ies qu,e'no

<le-bem.os perCer ile vista. Aqu-ellc de facílitai r-:c¡li e strmuios a- ti'.;. ca¡rter:
.:

ios qüg aigo sab'en;'.,o estoy de'ácrrerdo pcr supuestr, eii ei monio que ei
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proyectg establece veinte .p.or ciento de 1o robado, por así decirlo

chaba-Car,rarnente. No, es.to evpntualmente va a resultar repartos dE

miliones cle millones de dólares, es que la co4rupción es tan alta y tan

grande que el veinte por ciento de 1o robatlo es una gran fortuna, debemos

ser lriesurados en esto, no soy técnico en la rnateria, pero como.este es el

primerde'bate, he de pedir a ia Presidenta de la Comisión-se analice

proiijamente 1o qu.e significa un ve{nte por ciento d.el i,inero rec'"r-perado

por el Estad.o ecuatoriano. Según. el i.nfcrme esta figura, <iice. podría

favcrecer a los cór-nphces y testaferros c19 los din.eros mal habiclos. Pero

es ciue cle eso se trata pues, qi-re aqueilos cómplices quizás, quizás no

cónrplicr:s, percr sí conoce<J-ores'que algr-rien se extrajc plata ajen.a nos

digan la verdad, Si al.guien piensa .que estoy repitierrdo mucho esto, pues,

q';e se canse, pero si es qu.e no se 1o dice no se ic va hacer, y si no se 1o

dice qued ará ainí en el limbo. De tal manera que debernc,s rlarie paso con

los reparos por supuesto, a una ley que pretende proteger al denunciante,

recüperarla piata- mai habido y por supuesto h-rchar contra la corrupción.

Hay un terna jurídico y hago excepción a io dicho en primer lugar que sí

me preocupa. Ei Proyecto de Ley contempla la entrega al Miuisterio dei

Interior d..^ muchas facriltades que scn fa-cultades propias de ia Fiscalía,

cie 1o qi-r.e se dene;rnina la vindicta pública, de quíén es a,c'.¡saclor ante la

socie<lad cie a.qr,rellos que robaron, de autores cór,plices y encubridores

)', por- supuesto, 'cie los testa.ferros qr-re e'¡entuálmenté traicicrrarán al

due.ñci ,ie'la Lraiasía, p"ru" ver si así se itr.ce <Lel veint. pót ciento de la

plata, incleíble, pero cieitr.l. Ya habrán testaférrcs que catttert, pei'o pcr

supr.iesto el veint-e por ciento me parece clesmesuratlo. Tambión'se
'...'..'crréstiona qr.le ocho de cada dtez artióurios son refbrmas a -los que ya se

encuentran en otias norrnativas. Seis delitos ya están tipificados en el t.T

COIP-Código Orgánico Integial Perral, a saber: peculado, enriquecimíento (
rl

Pagina 7r de 89



REPÚBLICA DEL ECUADdR': :'.
,,M.tonol/* uI'6o**ol

Acta 568

ilícito, cohecho,'tráfico ce influencias, concusión ¡r el festival del

testaferrisrrro que ciebemos frenar.'No me voy aLarga tnayormerrte, señor

Presidente, gracias .por darme el uso de la palabra, y conciuyo diciencJo

que clebemos activar la denuncia real sin ambages paradai'c:orr los peces

gordos, porque si no la lucha contra la ccrrupción será una quirnera. Si

nos roban ei esiilete bien afilado para hacer ios cc;rtes rJlfe a nlenester en

Ia círu'¿ia rnayor a ia corrupción, por supuestc ilue este sei:á un iexto que

pasa-r:á en los anaies de ia historia legisiativa, corno un texto rnás. Y

debem,:s tratar Ce evitar aqr:eilo porque l.a c,:rmpción mcrece ia lucha de

Lcdcs. para alcanzar una frontai a"ccién contra los que nos robaron, nos

rcb¿ron la pia-ta, ncs están robai:ctc ia iiusión de ser un país que salga

del subdesat'roilc' -y nos están rohrarrdo ei futuro, señor Fresiciente.

l.¡luclias gracias.--
' .:

EL SEÑOR PRESIDIENTb. A usted, señor Asarnbieísra. Tierre la palabra

asambleísta Héctor lVluñoz.

EI-; ,{SAMBLEÍSTA }IUNOZ AI-AF{CÓN i{ÉC?cR. Gr:¿rcias" Prcsidenie.

Sahido a t.cdos los c.clegas legisiadoi:es, qllc pena que u¡r teu¡a- f.a-n.:
delicaCo comó esie, existatan alto a"usentisrnti en ei Plerro de iaAsain'úiea

Naóiorra.l- Bt;eno, *" p"l*ce 'que no soian':énte 
'existe 

r;.na falta Ce

coo,rd.irración-'entre estas d-ós fi¡ncit¡nes'd"it E*táCo, v ñe retierc a esta
;,:... .,., "i'un(ilon LeEtsiativ a y a la F"uricíón Ejecuii,¡a. Inclu"i',r. pr.Ao liegar a
pensar que existe alguna especie dé ténsión entié esfas Cos, porqi-le

existen algunas posiciones hasta cierto punr-c irracionáles, <1ue al único

o a ioS unicos que benefician que no se pueda tratar con claríciad y con

seriedad los temas anticorrupción, son justamente a ios c'.;r'r-u*ptos, & r.\
aquelios que se han ilevado la plata del Estado. Respecto al Proyecto d, V
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L.y¡ *tri^oo por e1 Presidente, me parece que cuidado vayamos a caer.en

fa!.qa.s expectatil;as, expectátivas que sí, sirr lugar a durdas pueden sgr

no'qedo-sas,..pero que dventuajmente pUscien se inutiies o en ciertos casos

inejecutables o inaplrcabies. Hace pocós ciías escuchaba qr4e la Ministra
del Interior, ciecía que es irnportante para la iucha contra la corrupción

obtener senterrcias penales en firrnes, sentencias penales ejecutoriadas

cle últirna instancia y que la única forma de combatir a- la corrupción es

coiaborar con la justicia. Sin embargo, me llama la atención que en este

Proyecto de Ley y ninguna de las otras propuestas presentadas se está

enfocando o se habla acerca de mejorar el sistema judicial en el país.

Dentro de este mismo Proyecto de Ley existen algunas disposiciones que

scln similares a la ley presentad-a o _propr-resta por la Presidenta de la
Asarnblea, respecto a la recuperación de capif-ales. Disposiciones que

corno ya se anal.ízarort eventuairnent-e podríarr obstacuii zar 1J r¡bstruir en

algunos ca'sos, algunas ftlnciones naturaies qrre tiene la Fiscaiía tai cual

como efectivamente lo dijeron los exp-ertos en el .¡irleo presentado por la

Presirienta. de la Cornisión cle Justicia, y me retfero a estas herramientas

de ia'Piscalía,"bomo son la coopeiación eficazy la srrspensirin condicional

cie la pena. Ahora quiero meterme en un tema que para- rní es

absolutamente importante y que no se ha topado dentio del análiSis del

debate, del presente debate. Y, es 1o reierente a 1o que contiene el artículo

cuatro del proyecto presentado por el Ejecutivo, eue habla sobre el

reconocimiento público a los servidores. Me sorprende, pcrque es el

misrno Presidente de la República o el Ejecutivo conio ya 1o' analizaron

anteriormente quién veto de forrna total la. Ley Anticorrupción que se

debatió en esta inisma'Asamblea Nacional. Sin embargo, este artículo

sobre el reconocirniento público a servidorbs estaba .¡ustameilte en ese

vetc totai. Ctiid-ado, porque creo que más allá de esta absurda
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contradicción que desde mi punto de vista cometió el Ejecutivo, quiero

saber si es q--ue esto es posible hacerlo, me cabe ia duda si es que es

.oosible más allá de que como 1o dijo el asambieísta F'ernando, sobre si es

que es o no adecuaclo que se vttelvan a tratar temas que-exietían va en

un veto total. Yo quier.o que en este punto, por l'avor, y con su venia señor

Presidente, a través de Secretaría se lea el artículo ciento treinta y ocho,

el primer inciso del artÍculo ciento treinta y ocho de la Constitución
Poiítica de la Repúbiica.--------.

lll, SEI{OR PRESIDENTE. Señora Secretaria, dé lectura al artículo. ------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Con su venia, señor Presitlente. "Artículo
138. Primer inciso. Si la Presidenta o Presiciente de la República objeta

totalmente el Proyecto de Ley,Ia Asamblea podrá '¿olver a considerarlo

soldrner"rie después de un año contado a partir Ce la fecha de la objeción.

Transcurrido éste pIaz.o,la A.sambiea podrá rátificarlo en un solo ciebate,

con el vt-¡to _favora'ble'de las cLos te¡:ceras pa-rtes dé sus niierñbros, y 1o

enviará inrnecliatr.*.rrt. al Registro r3ficia.l para su publicación". Hasta

ahieitextoso1icitaco,señor.Presiciente.--------------:-----
.:

EL ASAMBLEÍSTA MUÑOZ, ALARCÓN HÉCTOR. GTacia-s, señoTa

Secretaria. Justamente en este sentido, cuidado vamos a consagrar como

váiidá. un eventual fraude a ia Constitución y esto les digo desde el ámbito

estrictatnente constituciona.l, en el análisis estrictamente jurídico, si es

que el espíritu del constituyente cuando hizo efectivarnente ia
constitución del dos mil ocho era para darle esra competencia al

Ejecutivo corncr colegislador, o al Presidente de' la República como

colegisl'ador, le dio estas dos cornpetencias. La üna es, la del veto totai en 1
Paqir"a:74 d.e 89
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donde la misma Constitución establece que sola-mente se puede v<-¡lver a

tratar, sí, dice, ese proyecto un año ciespués. perdón, so.larnente un a.ño

después del veto que fue realizado-. Esto quiere decir que son todas las

disposiciones que contiene este Proyecto de Ley, porque "de 1o r:crntrario,

iro podriamos nosotros sacar o ¡:etacear ese Froyecto de Ley v ponerle en

otras noi'ma-s. o simplernente cambiarle de nc.mbre a la rrorina que ha

sirir: cbjeto de un v:eto lotal. Si es gue el Presidení-c: c ei Eiecr-riivo o sir.

equipo, creia que dentro cie esa rlrlrÍtr1ati.va preseirtaia- pcr l:i Asarnblea

existían n'Jrrn2*s comc la que el Ejecutivo.está justamente poniendo en

este Prcvecto de Ley. Entonces, io qu-e tenía q';e hacer era vetar de Íbrma

parcial ¿r ese Pro-r¡ecto cJe LeSr y no de forma total. Y, efecLivanieate, es algo

que tarribién me sorprendió en-e-i anterior debate, porqLre en ei COiP

tarnbién se está analíz,ando nuevamente el corniso sin condena,

nórstativa que también fue vetada de formá trrtal por el Presidenté de la

República. Lo qr-re yo quiero decir con esto es que'cuidado después de

algunos meses exista una demdnda de incCnstitucicnalidad presentada

antc'' la Óorte, llna Corte oue descie mi punto Ce' vista "goza con
..: -. :

indepen-dencia., por tin tbnern'os uná- 
-Corte iirdepenci.ieni;e, cuidácio esta

.-:.
Le;. -.'aya a adolecei'de inconstitucion¿tlidad por este ané-lisis que esf.oy

itaciendo en este mornento. V .,ii"ionai si es que se e-stá poni,enc-ri *r,-*=it
:- : ,. ,':

Proy-écto de Lei'ternas qr..r.e exi:*+"ían en la norma vetáda Ce Íorrna l-otal, no

entrendo'si es qr-re se quiere iuchar óontra- la ccrrupcién y desde ese
':_. .

anáiisis; por Qué éntonces no existe; por ejemplo,.á1 inforrne previo a ias

cdntratar:iones en el teina'de 1a Ccntraloría o inclúso ei ferna cle limitar
el indulto por parte del Presidente cle la Repú'blic a, '¡ ia respuesta es

se.ncilla; no hay como volver a rér'ivir antes cte un año ternas que fueron

vetados de fr¡rina total por ei Presidente de ia República. E1 mensaje flnal

que les quiero d-ecir es Que rnás ailá de las inconsistencias que puecian
\

T
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tener estas normas, creo q.ue es lmportante ql-re nos(,tros hagaÍnr-;s si, r.r.n
'-:'

trabejo ser-io, profesional y responsalrle para dotar al país de normas anti
.'. 

_- l

c,;r'r'up:-:tóu. Perr¡-éso-sí,tcreo que es indis,oenéable para ios ciento treinta

y; siete asárribleístas que prioricemos io jurídrco a io político y no 1o

poiíi:ico a lo jr.rríCico. Gracias, señcr Presiden te.---- ---

EL SEÑOR- PRESIDENTE. A usted. Tiene la palabra asambieísta Esteban

Torres.---

EL ASAMBLEÍSTA TORRES COBO ESTEBAN. Gracias, Señor Presidente.

Quiero en prirner lugar felicitar el trabajo realizada por la Corrrisión y el

informe que hoy- conocemos en el Pienc., quiero fambién recordar, sin

embargo, aquel error deJ Ejecutivo en veta¡ tctalmente un Proyectc de

Ley para luchar iontra la cornrpción,' votado dé fórma uná.nime en la

Comision .y en el Pleno. En hcra- buena, señcres iegistacicies, que haya
.. l

acuerdo'entre rodas las bancailas en pi'oyectcs positivos'de h,icha conti'a

!a^cornrpción. Yo creo que en Ja bancada ccrreísia ccn las diferencias

ideológicas que nos separan ha,rr también iegisiadores honestcs y probos,

y su l'cto a favor de un proyecto cioncie además votaron tu.dos los

miernbi'os de est-a Asambiea nc anula dicha iniciativa y no permite

ta-rnpoco que traya un veto total del Ejecutivo. Los proyectos de 1ey,

señores asarnbl.eístas, no pueden ser tratados como una revancha contra

nadi.e, rio es lógico que se Cemore ei trabajo legislativo con proyectos de

iel' que coniienerí antinornia,s jurídi,:as, redundancias. errores,

ccnfusiones, á1go se tiene que .salvar, sin ernbargb, de este 
'Proyec'r-o, y

quiero ser positir/o'aquí, pori¡ue honestarnente es difícii consl-ruir álgo del
''

texto que se ha presentado y se óonoce el dia de hoy. Si aigo quizás se
'''1 

." , 
'

p.odría salvar es aqueltro esta-b'lecieÍo en el a-rticulo ioS del Pr:oyectd de Ley,

l1¡t/1;ññ a€ .la 2a
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que modifica también el cuatrocientos noventa y uno 1. el cuatrocientos

nrtv.'enta y tres y que se refiere a aquella compensación o porcentaje de lo

que se logre recupeÍ'ar cuando existan denuncias cle donde está el dinero

y 1os'bienes producto de la c,rr:rupción. He.y que resolver, sin ernbargo,

aq'.rel errol' de tnezclar dos figuras como la cooperación eficaz -v ia

suspensión condicional de la perra. Cuestiono, sin embargo, como

milchcs asambleístas en este Pleno que se inccrporen figui'as para

pciiales que involucl'en al Ministerio dei Irrterior y que sean reguladas

además a través de un acuerdo minísteriai. Recordemos, señores

iegisla.dores, !o que sticedió en Argeirtina lra.ce poco tiernpo con ei caso de

ccrrupcJón del chofer Oscar Centeno y sus famosos cuadernos cie ios

ciirieros kichneristas, quinientas denuncías se recibieron el prirrer día,

sesenta tenían datos que podían a¡nrdar a encontrar dichos dineros, pero

estos procesos fueron derivados a Fiscalía y fue Fiscalía la que se encargó

de Jogra.r el acuerdo con los denunciantes d,e forma además condicional,

pero bajo conceptos qr-re tienen que estar reguladoS en la propia iey penal,

cn el COi¡ no en ctrcs cuerpos y no a través, por supue sto, de ,:n aci'.erdo

rninisterial. -----

;ASU[,íE LA DIRECCION DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA S()LEDAD

ELiENDIA HERDOIZA, PRIMERA VOCAL DEL CONSEJO DE

AD]\4INISTRACION LEGISL,ATIVA. CUA}.IDO SÜ}i LAS DIECISIETtr

HORAS TR.EIN'IA Y CINCO MT}IUTOS

EL ASAMBLEÍS'IA TORRES COtsO ESTEBAN. ...Quizás estc, sefiores

asarnbieístas, se puede salvar de este Proyecto, para que conjuntamente

con figuras que afortuna-darnente pudieron ser incorporadas en el

informe para primer debate del Código Orgánico Integral Penal -y que se
I
rl

4
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refieren al cgmiso y al comiscl a tei'cercs, se logre una.efectiva lucha

co:riraiat:crrupción'Gracias,señoraPresiáenta'--------.

LA sliÑoRe pRgslDENTA. Gracias,'señoi' Legislador. Tiene punto de

orden la asambleísta Marcela Aguiñaga

LA ASAL4BLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO I\4ARCEI,A. GTacias, PTesidenta-,

siendo este un terna de aitísima importancia. para la sociedad

ecuatoriana., le pediría, si es tan ama-ble se sirva verificar ei quorum

re gl anrr'r:te-ri.o. - - - - -

f,A SEI\CR¡. FR-ESIDENTA. Con gusto, sel-lora Secretat:iá, r.,s¡ifique el

olrLcl'u.i1i.-

LA SEIÍORITA SECRETARÍA. Si, señora Presicienta. Señoras y señr-rres

asambleístás, por favor, regislrar su'partrcipa'ción. En caso de existir
ta.lguna nove<lád, " in.licai esta Sécretaría. Gracias. Cchenta ' v- un

'rIasanlbleistas presenteS en la Sala, señora Presidertta, contamos con

ql-rorr-rnf,.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaría. Tiene la palabra

elasarnbleítqtaFerrianr1oCailejas.--.----------

EL ASAI,ÍEI,EÍS'TA CALLEJAS BARONA FERI\IANDO. I\{UChAS gTACiAS,
-''-: 

'j ''

-l'eñoila Presidénta. Un sá,lrldo cordiatr a usted'v obviarneirte á-toCos los

Señores colegas asambleístas aquÍ presentes. En prirner lugar, he cle

felicítar nLrevamente ese tra.bajcr que se ha realizp*do en la Cornisión de
..

-I'.tstlcia, a mí me gusta ctrancio se présenta un trabajo serió, inclusive. : -.. -..

con viderrs,'"coti criterio's de p-ersonas'qué conocen cle materia legai y l
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obviamente esio' nos permitb'tornar deeisiónes''á<Íecuadas scbre esras

impoftantes iews que aqr*1i'se están ciebaticndc. Tal vez yo nc-hubiera

insistiCo ta-nto en el video, en estc cle lp.^s rnentiras correistas, creo que se

decía; no ciertr:, porque según el criteric Gue.bbeiiano:' LJna mentira

repetieia rnil 'ueces se con'.¡ierte en reaiidaci. Pero rrrás allá de eso

felicitaciones, reitero el trabaio presen^taCo. Y ¡ro 1o que q'.-reria decír aquí

es qt-te los asambleíst-as de,spojándonos de cuaiquier orgJultro,

<lesnojanctonos eventualmente de alguna i'anidad que podarnos tener,

tenemos que ver qué de positivo iiene ei proyecto presentado por ei

Ejecutivo y como ya se io ha hechcl i'escatar todo lo bueno que tenía el

proyect"o vetaclo y que se Lo pueCe l erfecta-rnente incorpor:ar en el COIF,

como se h¿r propuesto ahora en la mañana respec:to a estas i'eformas que

se esián presentando. Como no vamos a apoyar, por ejrmplo, el c,¡rnisc
,. I .-.'.--_.:

anticipadc l¡ e.mpiia.Co:a tercei'as pérsonas,hay q{;e hacerli. Fe:-r-- ¡r'c Ciría
' r '' .'

ra,r::,biL:n en este Proyecto piesei:ta'-io pcr r-i Ejecutive'' h¿lv ccsas J)ositivas':.
ql:e leuemcis que rescatar, y en ese.sentido alguilos asai-nbJeísta-s q'ue me

preceriieron en la paiabrá, 'úe han- rnanifestado en ese sentido t- yc

concuei-do pie.rramente con ei!.os; ei asari-rbieísta Flenry Cut-:alón, algo

señalí: cn ese senticio, el asasrbieísta Fatricie l)onoso aigci señai.ó en ese':
sentido y v-o rne rátifico: Por que razón no pociemos acoger a!.gc de esto

qr'le está inclusive implicito en eL título Prc'cecci.óri al lJenun.ciante, eue
adeinás ia asarnbieísta Wilma rtndrade 3ra 1o dijo que ella taml-rién tiene

pfescntado un Prclyecto de Ley en este sentido.- i{ay que i€cogercualquier

cosa .positi'ra qlre exista en los piantearnieni.os de los señores

áSambieísta,s ;v- en dl planteaniiento clel E.!cc-rtiúo, reiteic teriemos que
i. 

_: 
1._ : '.1despc.jarnos de cualq-uiei" a,nirna<h'ei:sion, c'e cu¿Jquier rcvanchi.sm,t l¡
': ,' l '.'-r'' 'j 

". 
- -ácoger 1o pcsirhtc ele esos Éro;res¡sr e inccrporailo en el C()íP. 1l':'esp'e¿¡e
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anaiizarLo. no dar una potestad al Ministerio d.el Interi()r que no 1o tiene,

tep{rlamos que: erradicar toda l.a investigación en la Fiscalía, ^pe{o claro-

qug ba): quE trabaiar en esLo, porque este momento, cuando alguna
perscna pretencle cienqnciar un ilícito conretiCo, -inrnediatameirte cae

tarnbién corn.o córnplice ]- encubridor y nunca. se presentan las

deuu.ncias, eso tenerrros que sup-erarlo. Yo quel'ia nuevu-rrlente hacer

a"lgurra referencia al Proyecto de Reforrna al COIP que lrt¡ había

presentacio, en la oficina con mi grupc Ce trakrajo nosotros habíamos

analizado, qr.le si se colnprueba a través dei Cebicio proceso que aiguna

perscna ha pe¡udicado ai erario púbiico coir equis cantidaci de Cinero y

luego es sentenci.ado, esa persona no puecie recuperar la. libertad sincr

rie-,¡uelve 1o que se ha establecido a través del debido proceso: en cuanto

a la cuantía que se ha perjuCicado al Estado, pero me dijeron err el grupo

de lrabajc con mis colaboradores que eso no iba a ser caUficaclo por el

CAL, que eso no iba ser calificadc por la técnica legislativa, poique esto

de aiguna manera podría comprenderse como iadena perpetua y la
r:adena perpetua no existen en ñuestra Legisiación. Y enionces yc, planteó

vái:nonos poi- oiro lado 5' rnás o menos esto que se está Cic:ieirrio dei testigo

protegiCo, pe!-o en este caso no hay rringún t-estigc sinc a- la- misma

peísona que ha perjudicadc, ai erário nacioiral, que ha perjrrtlicado los

sagradcs récursos de ios cir¡dádanos ecLiatoriános y planteé, señora

Presidenta de 
'ia 

Comisión de .Justicia, que si se comprueba el

come'"irnieirto de un deliio, si se est¿rblece el mcnto del recurso qüe se ha-

perju.llcaclo al Est.aclo ecuatoriano )' que sí la person":qrr" haya sido

condenada, por decir algo a doce años de cárcel, se arrepiente, esa

persona Que se arrepiente y devuelve el clinero mal habido, pued.a ser

cornpensacio'con una rebaja de una teriera parte de la pena impu-e sta.

Yo creo que esto es una posibilidad, señora Presidenta, y dignísimos
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rnicmbros de ia Comisién, Henry ¡r todos ics demás rrrieinbros que se

Ffede ana!ízar. prerniern.* I tra persona q.ure se arrepiente rlel delito

ccmetido con una rebaja en la pena. Inclusive eri las diierentes religiones

que existgi: er1 ei mundo, existe la posibilidad del arrepentimienio y por

qué nosotros no podemos rlar esa poslbilida-d. Persona que ha

perjudicado al Fisco, persona que es sentenciada y esa persona en un
acio cle contrición se arrepiente devuelve lo robado, que se le prernia y se

rebaie ia pena en una tercera parte. Dejo est<.¡ como inquietud. señora

Presidenta, y obviamente espero que alguno de los distinguid-os ainigos

asambLeísta.s de la Cornisión de iusticia pueda- recoger esta inquietud 5r

eventualinrjnte presentartra al Pieno. Le agradezco su gentíleza. sencra

Presidenia y les a.gratlezco a ics arnigos asarnbleístas poi: la atención

p¡'eslada. .i\lucha s gracias.--

Gracias

EL ASAMBLEÍSTA MOLINA ONOFA LUIS. Señora Presidenta. señores

iegisladcres, rnuy buenas tardes. Creo que ha siclo importante que

previamente se verifiQue'el quorum para \zer a quienes nos interesa en

realiCad la verCadera lucha contra la corrupción. Desde el punto de vista

técriico quieio realizar algunos aportes, respecto a 1o que se ha planteado

corio Propüesta'de Le1r. En ürimer iugar, quiero hacer refere-ncia al

artículo tres clel'Proyecto de Ley, donde se propone la inccrporación, lá

rnocliticación del artículc cr¡atro de ia Ley Orgánica d-ei dervicíc'Púbiico,

agregánclose clentro de los beneficios del infctrnante ia posibihdad de que

p'.rectra t'ealizarse ei cainbic administrativo correspondiente, cuanclc

consiclere qtte existen elemerrtos sirficientes Pero aquí me preocupa la
:
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rjiscrecionalidad que se le está oiorgandc tambié n al juzga.dor para que

etr rnfcr-¡mant1 fu¡da solicitar licencia con rernuneración por ei tiempo que

la. a.ut.¡rici-ad estime con'r¡cniente. Descie el puni.o ,Íe';ist¿r iegal, desde ei

¡¡unto ie v-ista constitucional 
"v 

sobre todo d-esde el punto cie v-ista penai,

existiría r,rna inconsisteircla rlispecto de aqueilo, pcrque rxlo de los

parad-i.ginas que se ha pla.nteado el Gobierno Nacíonal es la austeri.dad,.

Me pregunto, de acuerdo a 1o estai:Lecicio eri. el Cúciigo lirtegra-l Penal, unr:.

indaga.cióir previa podría durar como mínimo uir año o podría ciurar hasta

un año, es decir, vamos a otorgar discrecionalidacl para que ia autoridaC

adnrinistrativa pueda resolver licencia ccn remuneración al informante

hasia por un año, donCe queda la eficien.cia del Estado y cómo podría

esta institución tener una "baj a" de Lrna, persona que va a tener un
salario, perc qriLi finalmente rro le va a a.pcrtar co11 su trabaj o a la
remuneración. Esto tiene inciuso t:epercusiones . a' uli .or'incipio

constif.'-¡ciona-l: A igual tr;abajo cori'espciicle igual remunnracrón. Crec que

e-n materia penal Cebemos ser resi:orrsables en ei seniidb"de croi'gar y.. ; ..
cieterrninar critei'ios téo:licos pai'a qLle ia. autórltiari aclmiñ¡sti:a-tiva, ia

autoriclai pcrral ia.mbiérr en su j'-irisclicción no tenga ui arrrpiio margen

de discrecioaaiidad. fln segui'tcio lugai, lne preocüpa el artíóulo cinco que
.. :

mcdifica ei-articúici sesenta y sibte de Ia Ley Orgánica de Gárantias

Jurisdiccionales v Lrbntról Constitucionatr. soliré todo. Doroue en el inciso

tercelo y- eii cJ inciso cuarto se'haóe reterencia precisamente a q,ue el

Estado, los delegatarios, concesionarios y toda pérsona qr-re abtúe en

eje::cicio de ia potestad pública, estarán obiigaclos a reparar de ias

violacioires a 1os derech.os parti'cuiares, perdón, cómo podemos
.'..'

inr;orpcrar' en -ei désarrollo del derecho de repetición, c,--'r:ceptos

contenidos eÍl ia Constitución respLcto de ia accion'cl,e protección y

respeto dei habeas ctirpus. Crec que eir nia.ieria cor"stitu¿io:rel teneinos
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que aFrender: a distingr¿i{, el derecho de repetición opera. o -es una

eonsecuencia cuando'ya en una acción constitucional .o.en ,una acción

iegal jurisciiccional se ha.determinado la r:esponsabilidad por parte de un
funcionarío público, cómo podríamos incorpora.r en este rnomento.

definiciones de una acción de protección,. que 1o que hacen es volver

obscura a ia- sustitución de io psi-ablecido en ei artículc sesenta y siete de

ia Ley Orgánica de Garantías iurisdicciona.les y Control Constil.ucional.

Ci'eo que para ser propositivos para pcciei: deterrninar', habria que

trabajar en urr proyecto de articulaclo, en'un Proyecto de Reforma ia Lev-

Oi:gáirica r-le Garantías Jtrrisdiccionales que 1o que hraga es incorporar los

estándares irrternacionaLes del Sisterna Interamericano Ce Derechos

Humanos en tra iorma en cómo. dqbe ejerperse ia repetición, pero ojo, no

puede la repetición deterrninar en el r-.rismo proceso si existe vulneración,
porque eSo ,12¿ fue un tema que se debió haber ventiiado antericrmente.

La finaiidad que tiene el derecho de repetición, es precisamente

identificar al funcionario público que por accion o por omisión causó un
perjuicio a-l Estado y que debe responder precisamente para precautelar

ios intereses del mismo. Luegc, en el artícuio ciratro se est¿rblece uil
reconocirniento público, lo cual entra en c.oirtraclicción c'on este Pi'oyecto

j ..

de Ley, si eJ. objetivo fundamental es prr:tegei'' ia icleni.i,lad dei
: :-

ctenuncia-nte para que tenga la posibiiidact básicarnente cie re¿.ilizar o de

aportar'con infórmacién, cóino se puede estar planteandc; acto seguidc

un i'econocirniento público, mucho más, cuand-o en el misrno Códig<t

Integral Penal una cle las obligacíones que tenernos los ecuatorianos es el

dcbcr juridicc de clenunciai:. Luego, se confi:nde ia di"sposiciórr general

segunda, i-nedidas cautelares con' medidas de proteccién para el

informánte, en matbria penai las medidas de protección tienen corno

finalidad asegurar la comparecencia del procesatlo eir una etapa procesal I
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penal y la medidá de protección está gara.ntízaLia para los cooperadores

eficaces -para garantizar s'ü seguridaci. Cóino podemos dar

discrecionalmente que 3e pueden dictar medidas'ca-uteiares o rnedidas
:

cie prol.écción a favor del inÍbrmante, o es lo u-no o es io c''tro, porque hay

que identifica,r al sujeto procesal. F-inalmente, señora Presidenta, señores

legisladores, me ila.ma la atención, rne llama la atención que en la
Disposición Transitoria Primera que no tiene número, dice Disposición

Transitoria, entiendo que es la primera, dice lo siguiente: "Los terceros

que posean activos de origen ilícito y que en el plazo de noventa días

desde la vigencia de esta ley permitan la recuperación de los mismos a

far,.'cr dei Estado, podrán acogerse a los beneficios". Y el día de ayer en

rueda tle prrensa, el señ-or Secretario de la PresicÍencia de la República

hace ref'erencia al caso Tomisiav Topic, curd¿rCo estainos :rosoti'os
:.

legisia.r:.do para temas paiticulares y hay que tener respcnsabilidad, la
r ', tley ciebe ser generaly para tocias. no pliede en urla disposición transitoria
ponerse circunstancias particulares como lo ,lenuniiado el ciía de ayer.

Si nosátros analizamos, si nc¡sotros veriiica¡nos cada- uno cle ios artículos

eue propone éste Proyecto de Ley y resultan que tienen vicios o
inconsistenciás, no estamos cumpliendo con nuestra labor legislativa,

qu.e es otorgar al país normas suficientes que permitan un combate a la

corrupción, no puede legislarse con dedicatorias, sino para 1á

geneialidad. Mi palabra, señora Presidenta, señores y señoras

asambleístas.-----

tA SEÑORA" PRESIDENT¿\. Gracias, asarnbleísta Mciina. Con la

asambleísta. llarÍa Mercedes Cuesta, cerramos el r.,^rinrer,jebate.--

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA CONCARI M,{RÍA. Mi:chas gi-acias, señora
I

\
I

+
I
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Piesidenta. Compañeros asambleístas: Es muy impor'-ante señaiar que el

Proyecto de Le¡'prevé tres aspeitos fundaméntales. Perbonas civiies Que

puedair sum.inistrai'inforrnaciórr, 1o importante es c¡re esta información

sea vei'ídica y rornprcbabLe.'sobre activt s' obteni<1os de manera ilega.l a

quienes-se los i:ecompensará con hasta. el veinte por ciento cie 1o

recuperadcl. Serviciores públicos que $e convierten en informantes,

quienes po<irán acceder a un traslacio ariministrativo, ia posibilidad de

una licencia con refiruireración y ha.sta un rcccli-loci.miento pubiico por su

deiación, y ias personas qr:e han partic'ipado er. ei delito clue io pueden

hacer a través cle la suspensi.ón coridicioiral de la pena c la cooperación

eficaz, figuras que ya están contempladas actualmente en el Código

Orgánico Integral Penal. Algrnas ob.se-rvaciones concretas, Presidenta.

En ei artículo dos dei proyecto, que prevé un premio para el ciudad-ano y

ahí se inr.:lu3ts t¡ servidor público que se convierte y opere como

informante , en'rclación ccn la caliclad de fr¡ncibnario público; ei Código

rJr$ánico Iritegrat Penal'1i¿ prevé en ei artícu.Io cuatrr¡cientcs reini.iciós, ia

oUiigaóió"td"i bei^o.'idoi prubiico rrsra,leriunciar actos .ie ..-u'r'rpción.'Ei:

cónseiuencia, considerar Lln premio pa,:a e[ séi-,'i.:lcr informante

irrobservael de'r:er que ya esta- dispuesto pafe^ ei serviCor público ¡i crearía

un faLso reporte de'buenás a'cciones; cuándo esi-o rro ser'ía otre- cosa que

el mero curriplimiénto de sus'--obligaciones lbgaies, sáivando las

diferencias de ia legítima moti'vación qub antpera ia presentación de esta

irricialiva de ley. Mañana errtonces vamos a premiar cbn incentivos

ecoiróm.icos, a quiénes, a los serv-idores públicos que ileguen puntuales o

quienés hagan rnejor su trabajo, no sería lógico. Otro aspecto que llama

la atención es el relacionado óon los paráúretros para Ia entrega de

iéccinpenSación o de compensaciones económicas a ios tlenuncian'ues.
:

Ei'r la. redacción propueita se considera que' Los parámetros y el

1,

i

4
I
I
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procedirniento. para ia recoinpensa estará a cargo del I\{inisterio del

Interior, ia institución natural para el estabi,ecimiei:.to de los parámetros

es sin 1rd3 1a.Fiscalía Gerreral ciel Estado, institución encargada de la

investigación pe-nal y ia llamada a verificar la- utiiidad y fis,bilidact de la

infbrmación proporcionada por el denunciante. Ya 1o he nianifestad-c en

pro'yectos d-e similar naturaieza, ratiftcó ini criterio sobre esta pc-<ibilidail

q''re se plantea otorgar urn. pren:rio a1 denuncia.nte. El a¡'ticulo ochenta y

tres cle la Ccnstitución cie le. República ciel Ecuairrr senala .:ntr:e los

rlebcres y respansabilida.cies d,e las 3r los ecuatorianos, it:r:.u.ncia.r y

c,:rnbatir los actc¡s de corrupciórr. En esa iínea todos l,-;s legisia.dcres

estal¡os liarnados a rnirar cc,rr ar--aplitr¡d el fenórneno cle la corrurrción en

el pais. también pensar en uí] f_-euilil''rirr entre la necesidacl Ce pÍ'omover

ia cien:uncia 1:c'r casos de corrupción -1r evitai- lo¡; a"busos por parte de

q.uienes'podrian'ccnver-tif la denui:.ciá en un oficic'para éxtorsionar a ios

servrdores públicos y también por qué no a ios ciudadanos. Compróncic

que lin sist-ema de recompensas pued.e -resuitar efic,az en otros países

coinb parte de una- estrategia anti corrupción y en coyunturas distintas;

sin embargo, creo que en el mornenio que vive el Ecuadcr. esta iniciativa

lamentablernbnte podría presentarSe para abusos, charrtajes 
"v. : .. :

extorsionés. En otro hspecto. ei a,rtículo clnco d-él proyeita'ftevé reforrnas..'..-''.
alaL.,4"v ilr:ganic'a deGarani.ías Jurisd.iccir:i-lales y'Cr'lrilrol Consi-itüciónai,

se entrenCe que la intención ci.el Proysg¿g lle Le3,- e-s la recui:eraclon

económic a a través 
'áu ' ia 'Seterrninación rie ie spoirsatrlti¿a¿es

..::-,...--..;
patrimoniaies. Aquí es necesario rnirar ei texto de los artículos setenta y

..-.
siete. y setenta 5r bcho del Cécfigo Orgánico Integral Penai vigerrte que ya

preven la- rbparación integral de ics ciaños -r¡ ios mécanisaros para aquelic,

cuarido se ha veriñcado'la coirÍisión c el coriretin:.iento Ce un cieiito. Asi ei

dere'cho de iepetición del Estado opera 
-en contra de los servidores

\
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publiccs y irleces en. casoq de '¿iolacion d9 dere,ches resuslto.s, {entro de

piccesg.a de. garantias ju¡isdiccionales ,y Ce procediqientos ante

organismcs_ internac.ionaies <Íp plotecció¡.r. -d11 , derllho. Resulta

improcedente intenta¡ amplia.r Ia figura del cferechp cie-repetición prgvista

en la Ley rJrgánica Ce Gara,ntias J.lrisdiccionaLes y Control

Constitucional, cuando el derecho penal ecuatoriano ya cuenta con la

reparación integral de los daños. Avancemos, el texto del artículo ocho

del Provecto, proporre reformar el a-rticulo cuatrocier:.tos noventa y uno

del CóCigo Crgánico Integral Penal sobre la figura de cooperació¡r efrcaz,

cabe señaiar que el texto vigente de la cooperación eficaz se rnuestra

suficiente p'ara los efectos que se persigue, tai )l coilio soha prcu'isto esta

trerrarnienta inr¡estigativa es innecesario d-etailar caCa una de ias formas

en que se puede cooperar. El texto vígente ¡ra prevé el sumir:istrr> cle

Catos, instrumentos, eféctos, bienes o infornnaciones precisas, verídicas
!ry cornprcDaores qúe contribri¡r¿¡ necesariamente al esclai'ecimiento de

los'hechtts de"investigación o invesiigaC'os,'o perrnitan la identificacicir

de sus responsable 'o sirvan para prevenir, néutralizar 'o irnpedir la

perpetl'ación o consLlmación de otros delitos de iguai o mayor graveciad.

Disposicióir que sin lugar'a dudas conterrrpla también ia información que

permita iCentificar el destino de los bienes, qr-ie es 1o que hoy se permite

inserl:ar. Finalmente, no veo que se haya insertacio una sanción

aciminibtrativa a. quien denuncia sin funciamento, ojo, y 1o único que hace

es dañar la hon;'a cle las personas, porque para e'so si hay maestrías aquí,

para muchos. no, en dañar scn expertcrs. Aquí me refiero t¿rrnbién ai
t.

principio de pioporcionaiidad de la ley, en o$e si se pretnia ai que

clenuncia con fundamentos, tarnbien se deire ,u.rr.iorro.r a quieu hace todo

1o contrario y ifirma si.n sustento alguno. Sugiero y tambiérr io presentaré

por escrito,' "u-na sanción ejecutiva de !á m.áxinla 'autoridarl de la
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institución al que sin fundamentos ni pnrebas acusen. Es fundamental

un contrapeso en este régi,rnen de delaciones ya que se pretende

instaurl,.n9 rgfiero p9r ejemplo,p los, casos en los gue la denuncia

penal no prospere o no se inaCmita, ahí no krabía- opcióir a ia.cleciaración

maiicicsa ni terneraria. Compañeros y Presidenta, estau'ros conscientes

de que el cornbate contra la corrupción fortalece las instituciones

dernocrática-s y es un trabajo cie toCos, evita el dispendio económico más

aun en esta época cie crisis, mejora en todo sentido la gestión pública y

reclrpera la confianza en la moral pública que tanta falia le hace al

Ecuador y que tanto nuestro país necesita. La Convención

Interamericana Contra la Corrupción en su artículo tres punto ocho,

dispone claramente que deberá idearse sistemas para proteger a los

funcionarios públicos y ciudadanos particulares que denuncien de buena

fe actos de corrupción, inciuyendo la protección de su identidad de

conformidad con la Constitución y los principios fundamentales de cada

ord.enamiento jurídico interno. Así también sobre ia recuperación de

capitales, 'la. Convención de Naciones L)nidas'Cóntra la Corrupción,

determ.iáa que ios ordenamientos legaies inteincs clebei adecua.rse con

med.idas Ce cooperación y asisteñcia en este car-'ipo, pai'a que se haga

valer los intereses de las victimas y Cr-ieños legítinr.os de estos ¡',3cursos.

La. figura del comiso penai anticipado ya es i-ln.a hérramienta que

rebponde a esa aciecuación qrre el sistema internacionai requiere y se la

ha tratado en el debate de r-eiormas al COIP. Por eso suscribo,

corhpañeros, la necesidad de adóptar cuant.o antes un instrumento

nacional, factible que promueva y facilíte la recupe racíón de bienes y de

recursos sustraí,Jos por corrupción, pero no lo hagamos en desmedro de

lo jurídico, de 1o posible, no podemos sacrificar la justicia. Gracias
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LA SBÑOnn PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Al no tener más

pedidos de palabra sobre este tema, cerramos el debate del Proyecto de

LeSi Orgánica Anticorrupción y Protección al Denunciante, dejando claro

ante el país que este Pleno de la Asamblea Nacional le cumple a los

ecuatorianos y ecuatorianas. Suspendemos este Pleno quinientos

sesenta y ocho que será convocado oportunamente por la Presidencia,

Buenas tardes y gracias a todos.- ----*---- -

LA SEÑORITA SECRETARIA. Se toma nota. senora presidenta.------------

vu

La señora Presidenta suspende la sesión cuando son las dieciocho horas

cinco minutos.

Primera Vocal del Consejo de Adrninistracién tegislativa

DRA.
Secretaria

0
.f

ROCHA DIAZ

Asamblea Nacional
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